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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Sanidad, Bienestar So-
cial y Familia sobre el Proyecto de Ley
de Juventud de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia sobre
el Proyecto de Ley de Juventud de Aragén, publicado
en el BOCA nim. 263, de 1 de octubre de 2014.

Zaragoza, 13 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y FAMILIA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Juventud de Aragén, inte-
grada por los Diputados Sres. D. Ramén Celma Escuin,
del G.P. Popular; D.® Lorena Canales Miralles, del G.P.
Socialista; D. Manuel Lorenzo Blasco Nogués, del G.P.
del Partido Aragonés; D.® Carmen Martinez Roman-
ces, del G.P. Chunta Aragonesista, y D.° Patricia Lu-
quin Cabello, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto
de Ley, asi como las enmiendas presentadas al mismo,
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 130
del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la
Comisién el presente

INFORME

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientfes correcciones técnicas propuestas, con cardc-
ter general, por la Letrada para todo el Proyecto de
Ley:

— En todas las ocasiones en que, a lo largo del
articulado y la exposicién de motivos, la proposicion
de ley se refiere a «esta Ley» o «la presente Ley» y lo
hace poniendo Ley con maydiscula inicial, se propone
sustituirla por minuscula. En efecto de conformidad con
las Directrices de Técnica Normativa, aprobadas por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de
2005 (Apartado V, a, 2.°), no se debe escribir con ma-
yUscula inicial cuando en el texto de una disposicién
se haga referencia a la propia norma o a una clase
genérica de disposicién, por lo que lo correcto es de-
cir «esta ley», «E_‘] presente ley», «desde la entrada en
vigor de esta ley», efc.

— Cada vez que el proyecto de ley se refiere al
«Consejero competente en materia de», a los «Depar-
tamentos» o al «Departamento competente en materia

de», «Director Generaly, «Director Gerente», «Secreta-
rio General», las palabras Consejero, Departamento,
Departamentos, Director General, Director Gerente o
Secretario General deberdn figurar con mindscula ini-
cial al no referirse al nombre especifico de ninguno de
ellos.

— Es criterio, asi mismo, de técnica normativa ex-
presado en las Directrices de Técnica Normativa que
la parte citada de una norma se escribird en minis-
cula, por lo que en las menciones efectuadas en el
articulado y la exposicién de motivos a «Titulox, «Titu-
los» o «Capitulo», se sustituird la maydscula inicial por
minUscula.

Al articulo 1 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nom. 1, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que queda rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 2 y 3, del G.P. Chunta
Aragonesista, que quedan rechazadas al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 2 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nom. 4, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que queda rechazada al obtener el voto fo-
vorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 5, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que queda rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

— La enmienda num. 6, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, sus-
tituir en la rdbrica la maydscula inicial de la palabra
«Aplicaciény» por mindscula.

Al articulo 3 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 7, del G.P. Socialista, que es
rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Chunta Aragonesista y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 8, 11, 13 y 16, del
G.P. Chunta Aragonesista, que quedan rechazadas al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— las enmiendas nims. 9, 10, 12, 14, 15 y
17 a 21, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que son rechazadas al contar con el voto favorable de
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los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En la robrica, sustituir por mindscula la mayis-
cula inicial de la palabra «Rectores».

— La frase introductoria queda redactada en los
siguientes términos: «Son principios rectores de esta
ley, que deberdn inspirar los programas, servicios y
actividades que tengan a las personas jévenes como
destinarias, los siguientes:»

Al articulo 4 se han presentado, entre ofras, las
siguientes enmiendas:

— Las enmiendas noms. 22, 25 y 26, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que son aprobadas
por unanimidad.

— Las enmiendas noms. 23, 24 y 27, del G.P.
Chunta Aragonesista, que quedan rechazadas al con-
tar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, en
la letra 1) suprimir la conjuncién inicial «Y», de manera
que la frase se inicie por el articulo determinado «El».

Al articulo 5 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 28, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, que resulta aprobada por unanimi-
dad.

— Lla enmienda nim. 29, del G.P. Socialista,
que es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En la ribrica, sustituir por mindscula la mayis-
cula inicial de la palabra «Juventud».

— De conformidad con las directrices de técnica
normativa, los nombres de érganos institucionales se
escriben con mayuscula cuando se alude a uno deter-
minado y con mindscula cuando se hace en plural o
en singular con valor genérico. De este modo, se susti-
tuye donde dice: «las Comarca y los Ayuntamientos»,
por «las comarcas y los ayuntamientos», dédndose por
reproducida esta correccién técnica en las sucesivas
ocasiones en que proceda.

En el articulo 8 la Ponencia aprueba por unanimi-
dad, como correccidn técnica propuesta por la Letrada
de la misma, siguiendo el criterio de técnica normativa
de que el uso de las mayusculas debe restringirse lo
méximo posible, sustituir en la ribrica y en texto del
precepto donde dice «en materia de Juventud» por «en
materia de juventud», déndose por reproducida esta

correccién técnica en las sucesivas ocasiones en que
proceda.

Al articulo 9 se ha presentado la enmienda nom.
30, del G.P. Socidlista, que es rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Chunta
Aragonesista y de lzquierda Unida de Aragén, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

En el articulo 10 la Ponencia aprueba por unc-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, que la letra f) pase a ser la letra
h) y, viceversa, atendiendo al cardcter de cldusula de
cierre que la citada letra f) tiene.

Al articulo 11 se han presentado, entre ofras, las
siguientes enmiendas:

— Las enmiendas noms. 31 y 34, del G.P. Socic-
lista, que son rechazadas al obtener el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
|zquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 32 y 33, del G.P. Chunta
Aragonesista, que quedan rechazadas al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
|zquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, si-
guiendo el criterio de técnica normativa de que el uso
de las mayUsculas debe restringirse lo maximo posible,
sustituir por mindscula la mayiscula inicial de «Escue-
las de Tiempo Libre» en las letras A) y q), ddndose por
reproducida esta correccién técnica en las sucesivas
ocasiones en que proceda.

Al articulo 12 se han presentado las enmiendas
nUums. 35 a 40, del G.P. Socialista, que quedan re-
chazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir los guiones en que se subdivide el apartado
segundo, por las letras simples del alfabeto a), b), ¢)
y d), teniendo en cuenta que de conformidad con la
Directriz 31 de las Directrices de Técnica Normativa,
cuando en la divisién de un articulo deba subdividirse
un apartado «no podrdn utilizarse en ningin caso,
guiones, asteriscos ni ofro tipo de marcas en el texto
de la disposiciéns.

Al articulo 13 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 41, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al contar con el
voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 42, del G.P. Socialista, que
es rechazada al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de |z
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quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda num. 43, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que queda rechazada al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 14 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 44, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragédn, que queda rechazada al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 45, del G.P. Socialista, que
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En la ribrica, sustituir por mintscula la mayds-
cula inicial de la palabra «Municipales».

— En la frase introductoria sustituir donde dice «su
legislacion especifica de Régimen Local» por «la legis-
lacién de régimen local».

A la ribrica del Capitulo IV del Titulo | se
ha presentado la enmienda nim. 46 del G.P. Chunta
Aragonesista, que resulta rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 15 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 47, del G.P. Socialista, que
es rechazada al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 48, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que queda rechazada al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En la letra €) del apartado 1, suprimir la conjun-
cién inicial «Y», de manera que la frase se inicie por el
articulo determinado «Los».

— En el apartado 2, sustituir donde dice «del ante-
rior apartado 1», por «del apartado anterior».

— Sustituir en las letras a), b) y ¢) en que se sub-
divide el apartado segundo la coma final por punto y
aparte.

— Sustituir en la letra a) del apartado tercero la
coma final por punto y aparte.

— Asi mismo, en dicha letra a), sustituir donde dice
«legislacién vigente en materia de» por «legislacién en
materia de», ddndose por reproducida dicha correc-
cién en las siguientes ocasiones en que asi proceda.

— Sustituir en la letra a) del apartado quinto la
coma final por punto y aparte.

Al articulo 16 se ha presentado la enmienda
nom. 49, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda
aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir en el apartado quinto «en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta ley», toda vez
que los mandatos dirigidos a la produccién de normas
juridicas constituyen un contenido propio de una dispo-
sicién final, por lo que el mismo habrd de ser incorpo-
rado en un nuevo apartado segundo de la disposicién
final tercera.

Al articulo 17 se ha presentado la enmienda
num. 50, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda
rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Socialista y de Izquierda Unida de Aro-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 19 se han presentado, entre ofras, las
siguientes enmiendas:

— La enmienda nom. 51, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Llas enmiendas nims. 52 y 53, del G.P.
Chunta Aragonesista, que quedan aprobadas por una-
nimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir en el apartado primero «en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta ley», al que-
dar el mandato integrado en un nuevo apartado se-
gundo de la disposicién final tercera.

A la rébrica de la Seccion Tercera del Capi-
tulo IV del Titulo I se ha presentado la enmienda
num. 54, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Socialista y de lzquierda Unida de Arc-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 21 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lla enmienda ndm. 55, del G.P. Socialista,
que queda rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 56, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 57, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que queda rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
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y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir en el apartado primero donde dice «en sus nor-
mativa de desarrollo serd de aplicacién el Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, en especial en re-
lacién a la regulacién», por «en su normativa de de-
sarrollo serd de aplicacién el texto refundido de la Ley
de Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3
de julio, en especial la regulaciéns.

Al articulo 22 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 58, del G.P. Socialista,
que queda rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Lla enmienda nim. 59, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 60, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que queda rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

Al articulo 23 se han presentado, entre otras, las
siguientes enmiendas:

— Lla enmienda nim. 61, del G.P. Socialista,
que queda rechazada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 62, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 63, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que queda rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 64, del G.P. Popular, que
resulta aprobada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante y del Partido Aragonés, y en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— Sustituir donde dice «en el dmbito de Juventud»
por «en materia de juventud».

— Sustituir en las letras a), b), ¢), d), del apartado
quinto la coma final por punto y aparte.

Al articulo 24 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lla enmienda nim. 65, del G.P. Socialista,
que es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de |z
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Lo enmienda nOm. 66, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que queda rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
|zquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 67, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En la letra b) del apartado primero sustituir
donde dice «de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley
en el articulo 25», por «de acuerdo con el articulo si-
guiente».

— En la letra d) del apartado primero, sustituir
donde dice «Secretariax», por «Secretaria».

— En la letra d) del apartado tercero, sustituir la
minUscula inicial de «cualquier», por mayuscula.

— Sustituir en las letras a) y b), del apartado cuarto
la coma final por punto y aparte.

— En la letra ¢) del apartado cuarto, sustituir la
minuscula inicial de «cualquier», por mayuscula.

Al articulo 25 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lla enmienda nim. 68, del G.P. Socialista,
que es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de |z
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 69, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que queda rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
|zquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 70, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En el apartado primero, sustituir donde dice «el
articulo 23.g)» por «el articulo 23.1.g)».

— En la frase introductoria del apartado 2, sustituir
donde dice «ademds de ofras funciones que puedan
preverse en el reglamento del Consejo,» por «tendré
las siguientes funciones:»

Al articulo 26 se han presentado las siguientes
enmiendas:
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— La enmienda ndm. 71, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de |z
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— la enmienda nOm. 72, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 73, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

Al articulo 27 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 74, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de |z
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— la enmienda nOm. 75, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 76, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir «personacién» por «presencia», y donde dice
«asi como Presidente y Secretario» por «asi como del
Presidente y del Secretario».

Al articulo 28 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 77, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 78, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de |z
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda num. 79, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que resulta rechazada al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
y dado que el articulo 23 solo tiene tres apartados,
sustituir donde dice «los apartados é y 7 del articulo
23», por «las letras g) y h) del articulo 23.1».

Al articulo 29 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 80, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que queda rechazada al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 81, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Socialista y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
y dado que el articulo 23 solo tiene tres apartados,
sustituir donde dice «el articulo 23 en sus apartados 6
y 7», «las letras g) y h) del articulo 23.1».

Al articulo 30 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 82, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 83, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, que queda rechazada al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Iz
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Lo enmienda nom. 84, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 bis nuevo, es rechazada al contar con
el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista
y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

la enmienda nom. 85, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 ter nuevo, queda rechazada al contar
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Lo enmienda nom. 86, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 quater nuevo, es rechazada al obte-
ner el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
lista y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

la enmienda ndm. 87, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 quinquies nuevo, resulta rechazada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Lo enmienda nom. 88, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 sexies nuevo, es rechazada al contar
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socia-
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lista y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Lo enmienda nom. 89, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 septies nuevo, queda rechazada al
obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

la enmienda ndm. 90, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 octies nuevo, queda rechazada al con-
tar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra

de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Lo enmienda ndm. 91, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 30 novies nuevo, es rechazada con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 32 se ha presentado la enmienda
num. 92, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de
Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

Al articulo 33 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Lo enmienda nim. 93, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que queda rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Lla enmienda ndm. 94, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al contar con el voto favorable de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 34 se ha presentado la enmienda
nom. 95, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de
Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
puesto que es criterio de técnica normativa expresado
en la Directriz 69 de las Directrices de Técnica Norma-
tiva, que cuando se cite un precepto de la misma dis-
posicién no debe utilizarse la expresién «de esta leys,
suprimirla en la remisién que se efectia al «articulo 4
de esta ley».

Lo enmienda ndm. 96, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 34 bis nuevo, es rechazada al contar con
el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista

y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

la enmienda ndm. 97, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 34 ter nuevo, queda rechazada al contar
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 35 se ha presentado la enmienda
num. 98, del G.P. Socialista, que es rechazada dl
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aro-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 36 se ha presentado la enmienda
num. 99, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de Aro-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 37 se ha presentado la enmienda
num. 100, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de
Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

La enmienda nom. 101, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, que propone la creacién de un
articulo 37 bis nuevo, es rechazada al contar con
el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista
y de Izquierda Unida de Aragdn, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 38 se ha presentado la enmienda
nom. 102, del G.P. Socialista, que es rechazada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén,
y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés.

Al articulo 40 se ha presentado la enmienda
nom. 103, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de Ara-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 42 se ha presentado la enmienda
num. 104, del G.P. Socialista, que es rechazada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de Ara-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 43 se ha presentado la enmienda
num. 105, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aro-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.
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Al articulo 46 se ha presentado la enmienda
nom. 106, del G.P. de Izquierda Unida de Aragdn,
que es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En la letras d) sustituir por mindscula la mayds-
cula inicial de «Actividades» y en la letra e) la de
«Carné Jovens».

— Integrar el articulo 46 en un nuevo «Capitulo |.
Disposicién General», renumerdndose los posteriores y
corrigiéndose, en coherencia, las referencias que a los
mismos se efectian en la exposicién de motivos.

Al articulo 48 se ha presentado la enmienda
nom. 107, del G.P. Socialista, que queda rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de Ara-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

En el articulo 49 la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, en la letra a) sustituir donde dice
«facilitar el acceso por la juventud», por «facilitar el
acceso de la juventud.

Al articulo 51 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 108, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nom. 109, del G.P. Socialista,
que queda rechazada al contar con el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir en el apartado segundo «en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta ley», al que-
dar el mandato integrado en un nuevo apartado se-
gundo de la disposicién final tercera.

Al articulo 54 se han presentado las enmiendas
nom. 110y 111, del G.P. Chunta Aragonesista, que
son aprobadas por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir en los apartados segundo y cuarto donde dice
«en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de esta ley», al quedar el mandato integrado en un
nuevo apartado segundo de la disposicién final ter-
cera.

Al articulo 56 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmienda noms. 112 y 114, del G.P. Po-
pular, que quedan aprobadas al contar con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante y del Partido Ara-

gonés, y en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nom. 113, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, su-
primir en el apartado tercero donde dice «en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley» al
infegrarse su contenido en un nuevo apartado segundo
de la disposicién final tercera.

En el articulo 57 la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, que en el apartado primero las
tres definiciones de los diferentes tipos de instalaciones
juveniles vayan precedidas de las letras: a), b), ¢, ya
que de conformidad con la Directriz 31 de las Directri-
ces de Técnica Normativa, cuando deba subdividirse
un apartado se hard en pérrafos sefialados con letras
minUsculas, ordenadas alfabéticamente.

Al articulo 58 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— la enmienda nim. 115, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Lla enmienda nom. 116, del G.P. Chunta Aro-

gonesista, que es aprobada por unanimidad.
La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica propuesta por la Letrada de la misma, su-
primir donde dice «en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley» al integrarse su contenido
en un nuevo apartado segundo de la disposicién final
tercera.

A la ribrica del articulo 61 se ha presentado
la enmienda ndm. 117, del G.P. Popular, que resulta
aprobada al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y del Partido Aragonés, y en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 61 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 118, del G.P. Popular, que
queda aprobada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante y del Partido Aragonés, y en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nom. 119, del G.P. Socialista,
que es rechazada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 63 se ha presentado la enmienda
nom. 120, del G.P. Popular, que queda aprobada al
contar con el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y del Partido Aragonés, y en contra de los GG.PP. So-
cialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de
Aragén.
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Al articulo 64 se ha presentado la enmienda
nom. 121, del G.P. Chunta Aragonesista, que es
aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir en el apartado segundo donde dice «en el
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta
ley» al integrarse su contenido en un nuevo apartado
segundo de la disposicién final tercera.

Al articulo 65 se ha presentado la enmienda
num. 122, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que queda rechazada con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Al articulo 66 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 123, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Lla enmienda nom. 124, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que queda aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
suprimir donde dice «en el plazo de seis meses desde
la entrada en vigor de esta ley» al integrarse su conte-
nido en un nuevo apartado segundo de la disposicién
final tercera.

Al articulo 67 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 125, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Lla enmienda nom. 126, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que queda rechazada al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 68 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nom. 127, del G.P. Socialista,
que resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 128 y 130, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, que son rechazadas con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista
y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

— Lla enmienda nom. 129, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que queda rechazada al obtener el voto a
tavor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 70 se ha presentado la enmienda
num. 131, del G.P. Chunta Aragonesista, que es re-
chazada con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y de lzquierda Unida de Aragén, y
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés.

En el articulo 73 la Ponencia aprueba por uno-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, de acuerdo con el criterio de
técnica normativa expresado en la Directriz 69 de las
Directrices de Técnica Normativa, que cuando se cite
un precepto de la misma disposicién no debe utilizarse
la expresién «de esta ley», suprimir dicha expresién en
la remisidn que se efectia en la letra e) del apartado
primero al «articulo 72.1 de esta ley».

A la rébrica del articulo 74 se ha presentado la
enmienda nom. 132, del G.P. Popular, que es apro-
bada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y del Partido Aragonés, y en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de lzquierda
Unida de Aragén.

En el articulo 74 la Ponencia aprueba por unani-
midad, las siguientes correcciones técnicas propuestas
por la Letrada de la misma:

— Es criterio de técnica normativa expresado en la
Directriz 69 de las Directrices de Técnica Normativa,
que cuando se cite un precepto de la misma disposi-
cién no debe utilizarse Ex expresién «de esta ley», por
lo que se suprime en la remisién que se efectia en el
apartado primero al «articulo 72.1 de esta ley».

— En Fos apartados primero, tercero y cuarto en
coherencia con la aprobacién de la enmienda nim.
132, sustituir donde dice «medidas cautelares» por
«medidas preventivas».

— En eFaportado tercero, asi mismo, sustituir donde
dice «de los apartados a) y b) del nimero 1 de este
articulo» por «de las letras a) y b) del apartado 1».

En el articulo 76 la Ponencia aprueba por una-
nimidad como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma sustituir en el apartado tercero
donde dice: «las actividades y/o los servicios», por
«las actividades o servicios», ya que la utilizacién de
la barra resulta totalmente inadecuada en la construc-
cién y/o, sintagma que no existe en el idioma espafiol,
debiéndose tener en cuenta que la conjuncién «o» no
es excluyente, de forma que puede inJicar uno, ofro,
o ambos (para indicar sélo uno y ofro se emplea la
férmula «o... 0...»).

Al articulo 78 se ha presentado la enmienda
num. 133, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que queda rechazada con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
sustituir la letra ﬁ), por la Eatra m), renumerdndose la
siguiente con su correlativa, puesto que es criterio de
técnica normativa expresado en la Directriz 33 de las
Directrices de Técnica Normativa, que en la ordenacién
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de parrafos con letras mindsculas se utilizardn todas las
letras simples del alfabeto, pero no los digrafos.

Al articulo 79 se ha presentado la enmienda
num. 134, del G.P. Popular, que queda aprobada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y del Partido Aragonés, y en contra de los GG.PP. So-
cialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de
Aragén.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica propuesta por la Letrada de la misma,
de conformidad con la Directriz 31 de las Directrices
de Técnica Normativa, sustituir los guiones en que se
subdivide la letra d) por los ordinales arébigos: 1.9, 2.°
hasta la 5.°

Al articulo 81 se ha presentado la enmienda
nom. 135, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
que resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Socialista y Chunta Aragonesista, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

En el articulo 86 la Ponencia aprueba por una-
nimidad, como correccién técnica propuesta por la
Letrada de la misma, sustituir en el apartado primero
donde dice «medidas cautelares», por «medidas pre-
ventivas».

A la disposicion adicional cuarta se ha pre-
sentado la enmienda nim. 136, del G.P. Socialista,
ve queda rechazada al contar con el voto favorable
ge los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

A la disposicion transitoria tercera se ha pre-
sentado la enmienda nom. 137, del G.P. Popular,
que es aprobada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y del Partido Aragonés, y en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

A la disposicion transitoria cuarta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda nom. 138, del G.P. Chunta Aro-

onesista, que queda rechazada al obtener el voto a
?ovor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Iz-
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 139, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

A la disposicion transitoria quinta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:
— Lla enmienda nom. 140, del G.P. Chunta Aro-
onesista, que queda rechazada al obtener el voto a
?ovor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de Iz
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.
— La enmienda nim. 141, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta

Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

— Sustituir donde dice «Boletin Oficial de la Comu-
nidad Auténoma» por «Boletin Oficial de Aragén».

— Sustituir donde dice «el articulo 23.6 y 7», por
«el articulo 23.1.g) y h)».

— Numerar las tres frases que integran la disposi-
cién, de manera que la misma quede estructurada en
tres apartados.

A la disposicién transitoria sexta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 142, del G.P. Chunta Arc-
?onesisto, que queda rechazada al obtener el voto a
avor de los GG.PP. enmendante, Socialista y de |z-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 143, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada con el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir
como correccién técnica propuestas por la Letrada de
la misma, numerar los dos pérrafos que integran la
disposicién, de manera que la misma quede c?ividido
en dos apartados.

A la disposicion derogatoria Unica se ha
presentado la enmienda nom. 144, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragédn, que resulta rechazada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir
como correccién técnica propuestas por la Letrada
de la misma, sustituir en el apartado primero donde
dice «Tras la entrada en vigor de esta Ley, salvo lo
dispuesto en sus disposiciones transitorias, quedardn
derogadas», por «Quedan derogadas».

A la disposicién final primera se ha presen-
tado la enmienda nom. 145, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que es rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta
Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

En la disposicion final tercera la Ponencia
aprueba por unanimidad, como correccién técnica
propuesta por la Letrada de la misma, y en coherencia
con las correcciones precedentes que proponian la su-
presién del articulado de los mandatos cﬁrigidos ala
produccién de normas, introducir un pérrafo segundo
numerado como apartado 2, (numerando el existente
como apartado 1), del siguiente tenor:

«2. En el plazo méximo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley, deberdn aprobarse las

disposiciones reglamentarias que establecen los articu-
los 16, 19, 51, 54.2 y 4, 56.3, 58, 64 y 66».
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A la exposiciéon de motivos se han presentado
las enmiendas noms. 146 y 147, del G.P. Socio-
lista, que quedan rechazadas al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante, Chunta Arago-
nesista y de lzquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las
siguientes correcciones técnicas propuestas por la Le-
trada de la misma:

Apartado |

En el pdrrafo tercero, sustituir donde dice «en la
redaccién dada por la Ley Orgdnica 5/2007, de 20
de abril, dispuso», por «aprobado por la Ley Orgédnica
5/2007, de 20 de abril, dispones.

En el parrafo cuarto, sustituir donde dice «en desa-
rrollo... ha venido aprobando», por «en ejercicio... ha
desarrollados.

En el parrafo quinto, suprimir «una norma de cardc-
ter legal».

Apartado I

En el parrafo tercero, sustituir donde dice «en torno
a los siguientes ejes:», por «en torno a diversos ejes,
suprimiéndose los guiones que preceden a los parrafos
quinfo a séptimo.

Apartado Il

En el pdrrafo quinto, sustituir donde dice «seis
capitulos», por «siete capitulos» y donde dice «en el
capitulo primero se regula», por «en el capitulo | se
contiene la descripcién de los mismos; en el capitulo |I
se regula», sustituyéndose las siguientes referencias a
los capitulos II, Ill, IV, V'y VI, por la de los capitulos Il
a VIl, respectivamente.

Zaragoza, a 13 de marzo de 2015.

Los Diputados

RAMON CELMA ESCUIN

LORENA CANALES MIRALLES

MANUEL LORENZO BLASCO NOGUES
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO
Proyecto de Ley de Juventud de Aragén
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Articulo 37.— Juventud, salud y prevencién.
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Articulo 45.— Jovenes de las comunidades
aragonesas en el exterior.

TITULO Ill. Servicios Especificos de Juventud.
Articulo 46.— Descripcién.
CAPITULO I. Sistema de Informacién Joven.
Articulo 47.— Concepto de informacién joven.
Articulo 48.— La Red de Informacién Juvenil.
Articulo 49.— Obijetivos.
Articulo 50.— Servicios de informacién joven.
Articulo 51.— Censo del Sistema Aragonés de In-
formacién Joven.
CAPITULO II. Formacién juvenil en el tiempo libre. Las
Escuelas de Tiempo Libre.
] Articulo 52.— La formacién juvenil en el tiempo li-
re.
Articulo 53.— Escuelas de Tiempo Libre.
Articulo 54.— Modalidades de ensefianza vy titulo-
ciones.
CAPITULO Ill. Las Instalaciones Juveniles.
Articulo 55.— Definicién vy fines.
Articulo 56.— Caracteristicas y requisitos minimos.
Articulo 57.— Tipos de instalaciones juveniles.
Articulo 58.— Usuarios de las instalaciones juveni-
les.
| Articulo 59.— Red Aragonesa de Albergues Juveni-
es.
| Articulo 60.— Censo General de Albergues Juveni-
es.
Articulo 61.— Transferencia, delegaciéon y
encomienda.
CAPITULO V. Actividades Juveniles de Tiempo Libre.
Articulo 62.— Definicién.
Articulo 63.— Tipos de actividades.
Articulo 64.— Requisitos.
CAPITULO V. Carné Joven.
Articulo 65.— El Programa «Carné jovens.
Articulo 66.— Caracteristicas y contenido.
Articulo 67.— Gestién.
CAPITULO VL. Financiacién de los servicios especificos
de Juventud
Articulo 68.— Fuentes de financiacién.

TITULO IV. Inspeccién y Régimen Sancionador.
CAPITULO |. Inspeccién Juvenil.

Articulo 69.— Obijeto de la actuacién inspectora.

Articulo 70.— Personal inspector.

Articulo 71.— Funciones de la Inspeccién Juvenil.

Articulo 72.— Facultades inspectoras.

Articulo 73.— Actas de inspeccién.

Articulo 74.— Medidas preventivas.
CAPITULO II. Infracciones y Sanciones.

Articulo 75.— Concepto de infraccién.

Articulo 76.— Sujetos responsables.

Articulo 77.— Clasificacién de las infracciones.

Articulo 78.— Infracciones leves.

Articulo 79.— Infracciones graves.

Articulo 80.— Infracciones muy graves.

Articulo 81.— Sanciones.

Articulo 82.— Prescripcién de las infracciones.

Articulo 83.— Prescripcién de las sanciones.

Articulo 84.— Caducidad del procedimiento san-
cionador.

Articulo 85.— Procedimiento sancionador.

Articulo 86.— Medidas provisionales.

Articulo 87.— Organos competentes.
Articulo 88.— Publicidad de las sanciones.

Disposicién Adicional Primera.— Autorizacién de
instalaciones juveniles de la Diputacién General de
Aragén.

Disposicién Adicional Segunda.— Revisién de la
Relacién de Puestos de Trabajo del Instituto Aragonés
de la Juventud.

Disposicién Adicional Tercera.— Autorizacién de
modificaciones presupuestarias.

Disposicién Adicional Cuarta.— Referencia de gé-
nero.

Disposicién  Transitoria  Primera.—
sancionador.

Disposicién Transitoria Segunda.— Normativa re-
glamentaria de aplicacién transitoria.

Disposicién Transitoria Tercera.— [Disposicion
suprimida por la Ponencia.]

Disposicién Transitoria Cuarta.— Composicién pro-
visional del Consejo de la Juventud de Aragén.

Disposicién Transitoria Quinta. — La Comision Ges-
tora del Consejo de la Juventud de Aragén. Nombra-
miento, funciones y duracién del mandato.

Disposicién Transitoria Sexta. — Reglamento de fun-
cionamiento del Consejo de la Juventud de Aragén.

Régimen

Disposicién Derogatoria Unica. — Disposiciones de-
rogadas.

Disposicién Final Primera. — Modificacién de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud

Disposicién Final Segunda. — Actualizacién de san-
ciones.

Disposicién Final Tercera. — Desarrollo reglamenta-
rio.

Disposicién Final Cuarta.— Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

La Constitucién Espaiiola de 1978 establece en
su articulo 9.2 que corresponde a los poderes publi-
cos promover las condiciones para que la libertad y
la igualdad del individuo y de los grupos en que se
infegra sean reales y efectivas; remover los obstaculos
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti-
cipacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econdmica, cultural y social.

Esta especial atencién a la participacién de todos
los espafioles, se ve singularizada en lo que se refiere
al dmbito de la poblacién joven en el articulo 48 de la
carta magna, que encomienda de forma especifica a
los poderes puiblicos la promocién de las condiciones
para la participacién libre y eficaz de la juventud en el
desarrollo politico, social, econémico y cultural.

En concordancia con estos principios consagra-
dos por la Constitucién, el Estatuto de Autonomia de
Aragén, aprobado por la ley Orgénica 5/2007,
de 20 de abril, dispone en su articulo 71.38. que
corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén la
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competencia exclusiva en materia de juventud, con es-
pecial atencién a su participacién libre y eficaz en el
desarrollo politico, social, econémico y cultural.

La Comunidad Auténoma de Aragén, en ejercicio
de la competencia en materia de juventud, asumida ya
desde el Estatuto de Autonomia aprobado por Ley Or-
gdnica 8/1982, de 10 de agosto, ha desarrollado
diferentes normas con el objetivo de dotarse un marco
normativo estable sobre el que basar el ejercicio de las
politicas de juventud.

Este marco normativo, vigente en la actualidad, se
compone de [Palabras suprimidas por la Po-
nencia] la Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud
de Aragén y de una serie de normas de cardcter re-
glamentario que desarrollan de forma especifica algu-
nas de las materias englobadas en la competencia en
materia de juventud. A ellas hay que unirle una norma
de cardcter organizativo, la Ley 19/2001, de 4 de
diciembre, que configura la estructura del Instituto Ara-
gonés de la Juventud.

En la actual situacién econdmica, las politicas de Ju-
ventud del Gobierno de Aragén tienen como obijetivos
bdsicos incentivar la creacién empleo, mediante pro-
gramas de formacién para el empleo y para empren-
dedores; el potenciar las actividades relacionadas con
la juventud, asi como las titulaciones de juventud como
nicho de empleo; y el llevar a cabo la regulacién de
las actividades al aire libre de tal manera que suponga
un incentivo para su realizacién en nuestro territorio,
con el impacto directo que eso supone en la economia
de las poblaciones que las acogen.

Por ofro lado y precisamente como consecuencia
de la coyuntura econdmica, ademds de otros factores
sociales, se ha puesto de relieve que la emancipacién
de los jévenes cada vez se dilata més en el tiempo. En
este sentido, es necesario que la presente ley prevea
mecanismos que, sin alterar el intervalo de edad en el
que se considera joven a una persona fisica en térmi-
nos generales, puedan flexibilizar estos limites cuando
asi se considere conveniente. En concreto, esta medida
serd de especial consideracién cuando afecte a perso-
nas con discapacidad de cualquier tipo.

Para la consecucién de estos objetivos resulta fun-
damental llevar a cabo una profunda reforma de la
normativa en materia de juventud, que ha de comen-
zar necesariamente por la norma de mayor rango, la
Ley de Juventud, y que va a articularse en torno a los
diversos ejes.

[Guion suprimido por la Ponencia] En primer
lugar, la simplificacién de la regulacién contenida en
la Ley de Juventud, como principal de las normas que
conforman el régimen juridico de la actividad adminis-
trativa dirigida a los j6venes en la Comunidad Auté-
noma. De esta forma se persigue un mayor grado de
seguridad juridica y facilitar la consulta de esta norma-
tiva a todos aquellos ciudadanos interesados en ella,
especialmente los jévenes y las asociaciones y entida-
des que trabajan con ellos.

[Guion suprimido por la Ponencia] En se-
gundo término, se busca un mayor racionalidad en la
organizacién administrativa en materia de juventud,
suprimiendo el Consejo Rector como érgano de direc-

cién del Instituto Aragonés de la Juventud, con énimo
de racionalizacién de la estructura y vista la escasa
operatividad del Consejo existente. De igual manera,
la Ley trata de superar la regulacién del ya extinto Con-
sejo de la Juventud, creando un nuevo 6rgano de par-
ticipacién, el Consejo Aragonés de la Juventud, como
érgano representativo de los j6venes de carécter con-
sultivo que permita hacer presente en aquellos dmbitos
en los que asi se disponga la opinién de los jSvenes
como destinatarios y verdaderos protagonistas de las
politicas en materia de juventud

[Guion suprimido por la Ponencia] Por otro
lado, desde el punto de vista de la regulacién material,
se pretende dotar al Instituto Aragonés de la Juventud
de una base legal estable y coherente para la apro-
bacién de una nueva normativa en materia de instala-
ciones y acampadas juveniles, que permita superar la
obsoleta normativa existente, adaptando sus normas a
la realidad actual de forma que se asegure una ade-
cuada salvaguarda de la seguridad de las personas
que participan en acampadas en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Con ello, se busca
paliar la gran dispersién normativa que afecta a estas
actividades, unificando criterios e institucionalizando
la necesaria coordinacién entre las distintas adminis-
traciones con competencias en la materia.

En la misma linea, han de homologarse las titulacio-
nes de Monitor y Director de Actividades en el Tiempo
Libre que imparten las Escuelas de Tiempo Libre con las
dos certificaciones profesionales en materia de tiempo
libre definidas en la normativa estatal y europea, de
forma que se asegure que las personas que se encar-
gan de los jévenes en este dmbito cuenten con unas
titulaciones que cumplan unos estdndares bdsicos simi-
lares a los exigidos a nivel europeo. A ello se le une
la necesidad de promocién de la nueva certificacién
profesional en materia de Informacién Juvenil.

[Guion suprimido por la Ponencia] Por dltimo,
en el dmbito de la actividad inspectora y sancionadora
se busca dotar al personal del Instituto Aragonés de la
Juventud de los instrumentos necesarios para compro-
bar y asegurar el cumplimiento de la normativa en ma-
teria de juventud, orientando el régimen sancionador
de forma que las sanciones a imponer se configuren
como obligaciones de hacer antes que multas pecunia-
rias, que deberdn considerarse como Gltimo recurso.

la presente ley se estructura en cuatro ftitulos,
ochenta y nueve articulos, cuatro disposiciones adi-
cionales, cuatro disposiciones transitorias, una dispo-
sicién derogatoria y cinco disposiciones finales.

El titulo preliminar, disposiciones generales, define
el objeto y el dmbito de aplicacién de la Ley, asi como
sus principios rectores y los principales objetivos que
con ella se pretenden conseguir, incluyendo ademés un
precepto dedicado a la planificacién de las actuacio-
nes dirigidas a la juventud.

Eltitulo | comprende laregulacién de la organizacién
administrativa y competencias en materia de juventud,
detallando la distribucién competencial tanto en el
plano autonémico como en lo que respecta al émbito
comarcal y municipal. Destaca en su regulacién la sim-
plificacién de la estructura del Instituto Aragonés de la
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Juventud, con la supresién de su Consejo Rector, y la
configuracién novedosa del Consejo Aragonés de la
Juventud como érgano representativo de cardcter con-
sultivo.

El titulo I, bajo la rdbrica Politicas transversales de
juventud, encomienda al Instituto Aragonés de la Juven-
tud el desarrollo de éstas, en colaboracién y coordi-
nacién con el resto de administraciones publicas, con
el objetivo dltimo de brindar a la poblacién joven una
accién politica coordinada, coherente y eficiente que
garantice la igualdad de oportunidades. Se detoﬂon
ademds, en su capitulo Il los diferentes sectores de ac-
tuacién en los que podrén plasmarse las politicas juve-
niles de cardcter transversal.

El titulo Il esté dedicado a los Servicios especificos
de juventud y se estructura en siete capitulos que abor-
dan los principales servicios prestados a la Juventud en
Aragén. Asi, en el capitulo | se contiene la descrip-
cion de los mismos; en el capitulo Il se regula
el Sistema de Informacién Joven; en el capitulo I la
formacién juvenil en el tiempo libre; en el capitulo IV,
las instalaciones juveniles; en el capitulo V las activida-
des juveniles de tiempo libre; en el capitulo VI el Carné
Joven, y, finalmente, el capitulo VIl estd dedicado a la
financiacién de los servicios especificos de la juventud.

Por dltimo, el titulo IV, Inspeccién y Régimen
sancionador, se divide en dos capitulos, el primero
de los cuales estd dedicado a la actividad inspectora,

roporcionando al personal del Instituto Aragonés de
E:Juventud los instrumentos necesarios para comprobar
y asegurar el cumplimiento de la normativa en materia
de juventud.

Se busca ademds reforzar el cumplimiento de la
norma, configurando un régimen sancionador, espe-
cialmente en sios casos que afecten a la seguridad de
las personas, orientado principalmente hacia las obli-
gaciones de hacer antes que a las multas de cardcter
meramente pecuniario, que se consideran sélo como
dltimo recurso.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto, en el dmbito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, regular el desarrollo
de las politicas publicas dirigidas a la juventud, dis-
tribuir entre las Administraciones Pdblicas aragonesas
las competencias sobre programas, servicios y activi-
dades que tengan a las personas jévenes como des-
tinatarias y procurar la participacién de éstas en su
disefio y ejecucién.

2. Las politicas poblicas dirigidas a la juventud ten-
drén como finalidad dltima mejorar la calidad de vida
de los j6venes, promover el ejercicio de sus derechos,
facilitar su acceso a la informacién y fomentar su parti-
cipacién e integracién en la sociedad.

Articulo 2.— Ambito de aplicacisn.

1. Son personas j6venes, a los efectos de esta ley,
las personas fisicas con edades comprendidas entre
los 14 y los 30 afios, ambos inclusive. No obstante,
mediante Resolucién de la Direccién Gerencia del
Instituto Aragonés de la Juventud, para determinados
programas y politicas juveniles, en especial si afectan
a personas con discapacidad, podran fijarse otros limi-
tes de edad, minimos o mdximos, cuando asi se consi-

dere necesario o conveniente para el cumplimiento de
sus objetivos.

2. Esta ley y las politicas juveniles que se desarro-
llen a su amparo tendrdn como posibles destinatarios,
segun los casos, a las personas j6venes:

a) Nacidas en Aragén.

b) Con vecindad administrativa en cualquiera de
los municipios de Aragén.

c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo pa-
dre o madre hayan nacido en Aragén.

d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el te-
rritorio dec\a Comunidad Auténoma realizando activi-
dades juveniles de las reguladas por esta norma.

3. Esta ley es de aplicacién a todas las Administra-
ciones Piblicas aragonesas que lleven a cabo politicas
de juventud asi como a todas las personas fisicas y ju-
ridicas que desarrollen actividades que afecten directa
o indirectamente a las personas j6venes.

Articulo 3.— Principios rectores.

Son principios rectores de esta ley, que de-
beran inspirar los programas, servicios y ac-
tividades que tengan a las personas jovenes
como destinarias, los siguientes:

a) El cardcter universal de sus destinatarios, sin dis-
criminacién por razén de sexo, etnia, origen, edad,
estado civil, ideologia, creencias, orientacién sexual
o cualquier ofra condicién o circunstancia personal o
social.

b) La transversalidad y coordinacién en los proce-
sos de toma de decisién por las Administraciones PU-
blicas aragonesas en todos sus dmbitos sectoriales y
territoriales.

c) La promocién de la igualdad, con especial aten-
cién a las medidas correctoras de las desigualdades
por razén de discapacidad, lugar de residencia, sexo
y marginalidad o riesgo de exclusién social.

d) La participacién de los jévenes en las politicas
especialmente (ji)ri idas a los mismos.

e) La plurolidog en el contenido de las politicas ju-
veniles de forma que abarquen todos los dmbitos ideo-
légicos con respeto, en todo caso, a los derechos de
la persona, los valores democrdticos y la participacién
social en paz, con tolerancia y solidaridad.

f) Lo proximidad de la actuacién administrativa a
cada territorio y cada colectividad, con el consiguiente
fomento de la descentralizacién.

g) La eficacia y eficiencia en la asignacién de recur-
sos a las politicas juveniles evitando guplicidcdes.

Articulo 4.— Objetivos.

Los poderes publicos, con sus politicas y activida-
des juveniles, perseguirdn como objetivos:

a) La emancipacién de los j6venes desde la indis-
pensable autonomia econémica y personal.

b) Disponer y coordinar los recursos y la forma-
cién necesarios para el desarrollo de acciones de edu-
cacién no formal.

c) Promover la formacién continua y la informacién
integral de las personas jévenes, dentro y fuera del sis-
tema educativo, con especial atencién a su acceso a la
sociedad de la informacién, el aprendizaje social, la
calidad de la ensefianza, la capacidad de innovacién

la coordinacién de los diferentes agentes educativos.

d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad
de las personas j6venes y el fomento Jé su espiritu
creativo y emprendedor.
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e) Favorecer la consecucién por los jévenes de em-
pleos o autoempleos de colidcuﬁ facilitando su aseso-
ramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.

f) Foci?i,tar el acceso a una vivienda digna.

g) Promover el desarrollo cultural.

h) Fomentar el deporte asi como la conservacién de
la salud con hébitos saludables, prevencién de enfer-
medades y riesgos.

i) Favorecer la inclusién social y laboral de las perso-
nas con discapacidad o en riesgo de exclusién social.

i) Promover Yy facilitar la participacién juvenil en
la vida politica, social, econémica y cultural.

k) Fomentar la movilidad de las personas j6venes,
facilitando el conocimiento de ofras tierras, lenguas y
culturas.

) [Palabra suprimida por la Ponencia] El su-
ministro continuo a la juventud de informacién sobre
las politicas, programas, servicios y actividades que
les afecten.

Articulo 5.— Planificacién de actuaciones dirigi-
das a la juventud.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, las comarcas y los ayuntamientos colabora-
rén e intercambiardn ?; informacién necesaria con
el fin de que, en el seno del Instituto Aragonés de la
Juventud, puedan llevarse a cabo las tareas de plani-
ficacién, promocién y fomento de su respectiva
actividad en materia de juventud.

TITULO |
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
Y DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS

CAPITULO |
DispoSICIONES GENERALES

Articulo 6.— Administraciones Piblicas compe-
fentes.

Tienen competencias especificas en materia de ju-
ventud la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, sus comarcas y sus municipios.

Articulo 7.— Relaciones administrativas.

1. Las Administraciones Piblicas aragonesas ejer-
cerdn sus competencias en materia de juventud con
respeto a los principios de cooperacién, coordinacién,
asistencia e informacién mutua, evitando duplicidades.

2. Para la consecucién de los principios previstos
en el apartado anterior las Administraciones implica-
das podrdn hacer uso de los instrumentos voluntarios
de cooperacién que consideren mds idéneos, en par-
ticular, de los convenios interadministrativos de coo-
peracién y de los planes y programas conjuntos de
actuacion.

CAPITULO Il
LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON Y EL INSTITUTO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Articulo 8.— Organos con competencias en
materia de juventud.

Las competencias especificas en materia de juven-
tud propias de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma se ejercerdn por el Gobierno de Aragén, por

el departamento competente en materia de juventud y
por el Instituto Aragonés de la Juventud.

Articulo 9.— Competencias del Gobierno de Ara-
gén.

Corresponden al Gobierno de Aragén las siguien-
tes competencias:

a) Establecer las directrices de la accién de go-
bierno en materia de juventud.

b) Nombrar al director gerente del Instituto Arago-
nés de la Juventud a propuesta del consejero compe-
tente en materia de juventud.

c) Aprobar los Estatutos del Instituto Aragonés de la
Juventud, en los que se regulard, entre otros aspectos,
su estructura organizativa, de acuerdo con lo dispuesto
en la ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto
Aragonés de la Juventud.

d) Aprobar disposiciones de carécter general en
relacién con el Instituto Aragonés de la Juventud.

g) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto
Aragonés de la Juventud, que se integrard en el pro-
yecto de presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

h) Aprobar los precios de los servicios prestados
por el Instituto Aragonés de la Juventud.

i) Incorporar las necesidades de personal del Ins-
tituto Aragonés de la Juventud a la oferta piblica de
empleo correspondiente.

i) Cualesquiera otras que le atribuya la legislacién
vigente.

Articulo 10.— Competencias del departamento
competente en materia de juventud.

Corresponden al departamento competente en esta
materia las siguientes competencias:

a) La fijacién de las directrices generales de actua-
cién del Instituto Aragonés de la Juventud.

b) La elaboracién y, en caso de habilitacién especi-
fica mediante ley o reglamento, la aprobacién de dis-
posiciones de cardcter general.

c) La aprobacién del anteproyecto de presupuesto
del Instituto Aragonés de la Juventud.

d) La aprobacién de la propuesta anual de necesi-
dades de personal para su elevacién al Gobierno de
Aragédn.

e) La celebracién de convenios y acuerdos de colo-
boracién con instituciones publicas y privadas, previa
autorizacién por el Gobierno de Aragén.

f) [antes letra h] La aprobaciéon de la me-
moria anual de actividades del Instituto Ara-
gonés de la Juventud.

g) Aprobar los precios de los servicios de cardcter
no gratuito prestados por el Instituto Aragonés de la
Juventud.

h) [antes letra f] Cuantas otras le vengan
atribuidas por el ordenamiento vigente.

Articulo 11.— Competencias del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

Corresponden al Instituto Aragonés de la Juventud
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la
politica para la juventud del Gobierno de Aragén, go-
rantizando la aplicacién efectiva de sus politicas en
todo el territorio de la Comunidad Auténoma.
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b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situacién
social, econémica, cultural, educativa, laboral y poli-
tica de la juventud aragonesa.

c) Promover la defensa de los derechos de las per-
sonas jovenes.

d) Favorecer la autonomia personal y la insercién
social de la juventud, incidiendo especialmente en el
ambito laboral, a través de politicas activas de fomento
de empleo, y en el de la sanidad y la vivienda, con-
tribuyendo a la superacién de desigualdades sociales
y atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la
poblacién joven.

e) Potenciar la promocién sociocultural de la juven-
tud.

f) Contribuir con todas las Administraciones y enti-
dades puiblicas y privadas al desarrollo de las politicas
integrales de juventud.

g) Fomentar las relaciones institucionales y la coo-
peracién con los organismos encargados de las poli-
ticas de juventud en la Administracién general del Es-
tado, con otras Comunidades Auténomas y con otros
organismos en el dmbito internacional.

h) Promover la actividad asociativa y la participa-
cién juvenil.

i) Crear y mantener actualizado el censo de entida-
des juveniles de la Comunidad Auténoma de Aragén.

i) Apoyar, material, técnica y econémicamente el
desarrollo de las iniciativas y los proyectos de la juven-
tud aragonesa.

k) Facilitar a las personas j6venes la informacién, la
documentacién y el asesoramiento precisos para desa-
rrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.

) Potenciar el desarrollo de las actividades de
tiempo libre, el turismo y los intercambios internaciona-
les de las personas jévenes, especialmente en relacién
con los programas de la Unién Europea.

m) Promover y ordenar la formacién de técnicos y
de animadores juveniles en el marco asociativo y del
voluntariado.

n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la
juventud.

Ai) Regular y promocionar la formacién del volunta-
riado juvenil, principalmente a través de escuelas de
tiempo libre.

o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al
servicio de la juventud de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como planificar, gestionar,
promocionar y mantener los albergues, las residencias,
los campamentos y las instalaciones de juventud del
Gobierno de Aragén.

p) Potenciar instalaciones juveniles que presten
servicio a los j6venes facilitdndoles su formacién, alo-
jamiento, participacién en actividades sociales y cul-
turales que promuevan una adecuada utilizacién del
tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.

q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las es-
cuelas de tiempo libre inscritas en los registros corres-
pondientes el uso de espacios e instalaciones para el
desarrollo de sus actividades y acciones formativas.

r) Promover la inclusién social y laboral de las per-
sonas j6venes inmigrantes, discapacitadas o en riesgo
de exclusién social con presencia en la Comunidad
Auténoma de Aragédn, en colaboracién con sus asocia-
ciones.

s) Apoyar la participacién e iniciativas de la juven-
tud relacionadas con la cooperacién y solidaridad in-
ternacionales, la defensa de los derechos humanos y la
cultura de la paz.

1) El ejercicio de las potestades de autorizacién, re-
cepcién de comunicaciones, homologacién, registro,
inspeccién y sancionadora reguladas en la presente
Ley.

u) El ejercicio de las funciones que a los organismos
auténomos atribuye el articulo 13 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio.

v) Cualesquiera otras competencias que, en materia
de juventud, correspondan a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y no estén atribui-
das a ofro organismo.

Articulo 12.— Comisién Interdepartamental en
materia de juventud.

1. La Comisién interdepartamental en materia de
juventud es el instrumento de coordinacién en mate-
ria de juventud entre los diferentes departamentos del
Gobierno de Aragén.

2. La Comisién estard formada por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el titular del departamento compe-
tente en materia de Juventud.

b) Vicepresidente: el director gerente del Instituto
Aragonés de la Juventud

c) Secretario: secretario general del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

d) Vocales: un representante de cada departa-
mento del Gobierno de Aragén, con rango de director
general.

3. Son funciones de la Comisién Interdepartamental
en materia de juventud:

a) Coordinar la actividad de los distintos departa-
mentos del Gobierno de Aragén en aquellas materias
que afecten especificamente a la juventud

b) Efectuar el seguimiento y evaluacién de los pro-
gramas que, con una clara incidencia en la juventud,
se ejecuten por la Administracién aragonesa.

c) Articular las medidas necesarias para una adecuada
coordinacién con las distintas Administraciones Pdbli-
cas en materia de juventud.

d) Aquellas otras que sean encomendadas por el
Gobierno de Aragén o que puedan contribuir a mejo-
rar las iniciativas y actuaciones en materia de juven-
tud.

4. La Comisién se reunird previa convocatoria del
secretfario por orden de su presidente, que deberd ir
acompaiada del Orden del dia de los temas a tratar.

CAPITULO 1lI
LAsS COMARCAS Y LOS MUNICIPIOS

Articulo 13.— Competencias comarcales.

1. Las comarcas ejercerdn las competencias sobre
juventud que les atribuye la normativa de comarcaliza-
cién dentro de su dmbito territorial, correspondiéndo-
les las siguientes funciones:

a) En relacién con el fomento de la participacién
juvenil de la comarca:
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1.¢ Apoyar los intereses de la poblacién joven de la
comarca, prestando los servicios necesarios y requeri-
dos.

2.° Cooperar con organizaciones y entidades para
el desarrollo de programas de fomento del volunta-
riado.

3. Promover y organizar actividades de anima-
cién, artisticas y socioculturales dirigidas a la juventud.

4.° Apoyar las iniciativas formativas de las entido-
des juveniles en materias de ocio y tiempo libre, asi
como en las culturales y artisticas.

5.% Promover el asociacionismo, el voluntariado y la
participacién social en el dmbito comarcal.

b) En cuanto a instalaciones juveniles, coordinar
con las entidades piblicas o privadas titulares de resi-
dencias, albergues, campamentos juveniles y espacios
fisicos que permiten el desarrollo integral de la juven-
tud de la comarca, el uso de sus servicios asi como
el acceso a los mismos por parte de j6venes de otros
lugares.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan
establecida, la constitucién de los érganos comarcales
de participacién de la juventud.

d) Elaborar planes y programas de édmbito comar-
cal en relacién con la juventud.

e) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juven-
tud en los programas de intercambio de colectivos ju-
veniles.

f) Promocionar campos de trabajo encaminados a
la recuperacién del patrimonio y a la colaboracién en
tareas medioambientales y sociales.

g) Establecer y crear oficinas comarcales y puntos
de informacién joven dentro del sistema aragonés de
informacién joven, de acuerdo con las necesidades de
cada comarca.

h) Cualquier otfra competencia que pudiera serles
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tracién competente, que requerird la aceptacién de la
comarca correspondiente en los términos expresados
por la legislacién de régimen local.

2. Para el desarrollo y el ejercicio de sus competen-
cias, las comarcas podrdn prestar los servicios juveni-
les y realizar las actividades de cardcter supramunici-
pal que consideren convenientes.

3. las comarcas ejercerdn las competencias esta-
blecidas en el apartado primero sin perjuicio de las ac-
tuaciones de planificacién, coordinacién, promocién y
fomento que, en virtud de la concurrencia de un interés
supracomarcal, pudiera ejercer la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

Articulo 14.— Competencias municipales.

Los municipios ejercerdn competencias en materia
de juventud en los términos establecidos en la legisla-
cién [palabra suprimida por la Ponencia] de
régimen local, correspondiéndoles las siguientes fun-
ciones:

a) Crear y gestionar las oficinas municipales de in-
formacién joven y puntos de informacién joven depen-
dientes del municipio dentro del sistema a@ragonés de
informacién joven, de acuerdo con las necesidades de
cada localidad.

b) Instar la inscripcién de las casas de juventud
municipales en el censo de las casas de juventud de
aragén.

c) Promover y autorizar, en la forma que tengan
establecida, la constitucién de los érganos locales de
articipacién de la juventud con el fin de impulsar
a participacion libre y eficaz de la poblacién
joven en el desarrollo politico, social, econé-
mico, cultural y educativo del municipio, asi
como la promocién del asociacionismo y la
defensa de los intereses globales de la juven-
tud en el mismo.

d) Elaborar, en su caso, planes y programas de ém-
bito municipal en relacién con la juventud.

e) Cualquier ofra competencia que pudiera serles
transferida, delegada o encomendada por la Adminis-
tracién competente, que requerird la aceptacién del
municipio correspondiente en los términos expresados
por la legislacién de régimen local.

CAPIiTULO IV
LA PARTICIPACION DE LA JUVENTUD
Y EL CONSEJO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Seccién Primera
LA PARTICIPACION

Articulo 15.— Medios de participacién juvenil.

1. La juventud en Aragdén podrd constituir asocia-
ciones, federaciones y secciones juveniles al amparo
de las previsiones contenidas en la Ley Orgdnica
1/1996, de 15 de enero, de Proteccién Juridica del
Menor y la Ley Orgdnica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociacién para participar
en la vida politica y social aragonesa, con absoluto
respeto al pluralismo politico, cultural e ideolégico, a
través de los siguientes instrumentos:

a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones.

b) Las secciones juveniles de asociaciones no juve-
niles.

c) Las agrupaciones juveniles sin personalidad juri-

ica.

d) El Consejo Aragonés de la Juventud.

e) [Palabra suprimida por la Ponencia] Los
érganos locales y comarcales de participacién de la
juventud.

2. Las entidades enumeradas en las letras a), b) y ¢}
del apartado anterior se considerardn que tienen
carécter juvenil, a los efectos de esta ley, cuando cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto social consista en el desarrollo
integral de la juventud.

b) Carecer de dnimo de lucro.

c) Tener una estructura interna y un régimen de fun-
cionamiento democrdticos.

d) Acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia
de Aragén.

3. Para ostentar el cardcter autonédmico, las entida-
des juveniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el ndmero de socios
o dfiliados determinados en la legislacién [Palabra
suprimida por la Ponencia] en materia de asocia-
cionismo.

b) Tener su dmbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio aragonés y sedes formalmente constituidas en,
al menos, dos comarcas dentro de la Comunidad Au-
ténoma, con la salvedad de aquellas entidades cuyo
objeto esté directamente vinculado a la Comunidad
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Auténoma de Aragén y justifiquen la imposibilidad de
establecimiento en el dmbito territorial de esta Comuni-
dad.

4. Para ostentar el cardcter comarcal, las entidades
juveniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios
o dfiliados determinados en la legislacién [Palabra
suprimida por la Ponencia] en materia de asocic-
cionismo.

b) Tener su &mbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio de una comarca y sede formalmente constituida
dentro de la comarca, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a
dicho &mbito comarcal y justifiquen la imposibilidad
de establecimiento en el mismo.

5. Para ostentar el carécter local, las entidades ju-
veniles deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar como minimo con el nimero de socios
o dfiliados determinados en la legislacién [Palabra
suprimida por la Ponencia] en materia de asocic-
cionismo.

b) Tener su dmbito de actuacién enmarcado en el te-
rritorio de un municipio aragonés y, al menos, una sede
formalmente constituida, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a
dicho &mbito local y justifiquen la imposibilidad de es-
tablecimiento en el mismo.

Articulo 16.— Censo de entidades juveniles de
Aragén.

1. El Censo de entidades juveniles de Aragén se
encuentra adscrito al Instituto Aragonés de la Juventud.
La inscripcién en el mismo serd voluntaria y tendré cao-
récter publico.

2. la inscripcién en el censo de entidades juveni-
les de Aragén serd requisito para la obtencién de las
ayudas o subvenciones que oportunamente convoque
el Instituto Aragonés de la Juventud cuando las mismas
tengan como destinatarias a dichas entidades.

3. Asimismo, las entidades censadas podrdn bene-
ficiarse de los mecanismos de asistencia, los servicios
de informacién, las campaiias de divulgacién y el re-
conocimiento de actividades que se elaboren por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

4. Los municipios comunicardn a las comarcas, y
estas, al Instituto Aragonés de la Juventud, aquellos ac-
tos inscribibles y datos asociados necesarios para el
mantenimiento y actualizacién del Censo de entidades
juveniles de Aragén.

5. Reglamentariamente [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinard la organizacién y
tuncionamiento del Censo de Entidades Juveniles de
Aragén.

| Articulo 17.— Fomento de la participacién juve-
nil.

Las Administraciones Publicas de Aragén fomenta-
rén la participacién de la juventud en los asuntos pUbli-
cos y en la sociedad civil con la finalidad esencial de
dotar de legitimidad y adaptar a la realidad juvenil de
cada momento sus respectivas politicas de juventud.

Articulo 18.— Voluntariado juvenil.
1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se pres-
tan por las personas jévenes servicios no remunerados

a terceros, constituye la expresién de la participacion
activa de la poblacién joven en la vida social desde la
solidaridad, el compromiso y la diversidad.

2. Las Administraciones Publicas aragonesas fo-
mentardn, en el dmbito de sus respectivas competen-
cias, la participacién de la juventud en las actividades
de voluntariado, con los adecuados programas de
ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y
apoyo técnico a las mismas y campaiias de informa-
cién y difusién sobre su existencia y actividades.

3. Podrdn establecerse reglamentariamente, en de-
sarrollo de lo dispuesto en la presente ley, las condi-
ciones y requisitos para el ejercicio del voluntariado
juvenil, cuya regulacién respetard, igualmente, lo dis-
puesto en la legislacién [Palabra suprimida por la
Ponencia] en materia de voluntariado social.

Articulo 19.— Observatorio Aragonés de la Ju-
ventud.

1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud,
actuard el Observatorio Aragonés de la Juventud, cuya
funcién serd establecer un sistema de informacién per-
manente sobre la situacién de la juventud en Aragén,
proporcionando datos a los efectos de la realizacién
de estadisticas y de la toma de decisiones. Su compo-
sicién, organizacién y funcionamiento se desarrollarén
reglamentariamente [Palabras suprimidas por la
Ponencial.

2. Con cardcter anual, el Observatorio Aragonés
de la Juventud presentard ante la Gerencia del Instituto
Aragonés de la Juventud informes de coyuntura juvenil,
en los que se reflejen las principales variables sociales
y se formulen propuestas y recomendaciones tenden-
tes a promover el desarrollo de las politicas juveniles
en Aragén. Ese informe seré presentado a las
Cortes de Aragén en la comisién competente
en materia de juventud.

Seccion Segunda
LOS ORGANOS COMARCALES Y MUNICIPALES
DE PARTICIPACION DE LA JUVENTUD

Articulo 20.— Naturaleza y objeto.

Los 6rganos comarcales y locales de participacién
de la juventud, a los efectos de la presente ley, son
entidades asociativas privadas de representacion y
consulta de las respectivas administraciones locales,
comarcas o municipios, estando formados por todas
las organizaciones y entidades juveniles que actian
dentro del dmbito territorial respectivo. Su organiza-
cién, funcionamiento y regulacién se efectuard por las
correspondientes comarcas y municipios segin la regu-
lacién de cada ente local.

Seccién Tercera
EL CONSEJO ARAGONES DE LA JUVENTUD

Articulo 21.— Creacién y naturaleza.

1. Se crea el Consejo Aragonés de la Juventud,
como érgano colegiado de participacién, representa-
cién y consulta de las politicas publicas del Gobierno
de Aragén en materia de juventud que se regird, a
los efectos de organizacién y funcionamiento, por el
reglamento de régimen interior que éste apruebe de
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y, con cardcter
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general, para lo no dispuesto en la misma y en su
normativa de desarrollo sera de aplicacion el
texto refundido de la Ley de Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, en especial la regulacién de los érganos
colegiados del eapitulo V de su titulo II.

2. El Consejo Aragonés de la Juventud queda ads-
crito, con cardcter funcional, al departamento compe-
tente en esta materia a través del Instituto Aragonés
de la Juventud, que aportard los medios personales y
materiales necesarios para el ejercicio de las funciones
contempladas en la presente ley.

Articulo 22.— Ffunciones del Consejo Aragonés
de la Juventud.

Son funciones del Consejo Aragonés de la Juven-
tud:

a) Representar a la juventud aragonesa ante el
Gobierno de Aragén y su Administracién Piblica, asi
como en el érgano de participacién juvenil corres-
pondiente a nivel nacional y en otros organismos de
dmbito estatal, europeo e internacional de los que pu-
diera ser miembro.

b) Establecer relaciones de cooperacién y colabo-
racién con ofros érganos de participacién autonémi-
cos, comarcales y locales.

c) Emitir los informes que afecten a la juventud y
le fuesen recabados por el Gobierno de Aragén o el
Instituto Aragonés de la Juventud.

d) Informar preceptivamente sobre el impacto en
las personas jévenes de los proyectos de disposiciones
normativas promovidas por el Gobierno de Aragén
que afecten a la juventud.

e) Elevar propuestas de actuacién al Gobierno de
Aragén a través del Instituto Aragonés de la Juventud.

f] Defender los intereses de los jévenes, presen-
tando ante los organismos puiblicos y privados corres-
pondientes las medidas tendentes a hacer efectivos los
intereses que corresponden a la juventud.

g) Promover el asociacionismo juvenil en Aragén.

h) Impulsar la participacién activa y dindmica de la
juventud.

Articulo 23.— Composicién del consejo Arago-
nés de la Juventud.

1. El Consejo Aragonés de la Juventud estard com-
puesto por veintidés miembros e integrado por asocia-
ciones de participacién juvenil, entidades del dmbito
de la discapacidad, la Administracién publica de
Aragén, la Universidad de Zaragoza, el Consejo Es-
colar de Aragén y expertos de reconocido prestigio en
materia de Juventud cuyos representantes actuardn
como vocales en el porcentaje de participacién que se
establece en los siguientes términos:

a) El director gerente del Instituto de la Juventud.

b) Un funcionario del Instituto Aragonés de la Juven-
tud propuesto por su Direccién Gerencia entre funcio-
narios de nivel superior.

c) Seis técnicos o mediadores juveniles pertenecien-
tes a la red del Sistema Aragonés de Informacién Jo-
ven, con un maximo de dos en representacién de cada
provincia y en representacién de las comarcas arago-
nesas, propuestos por las Instituciones en que presten
SUS Servicios.

d) En representacién de la Universidad de Zaro-
goza, uno de sus miembros propuesto por su érgano
de gobierno.

e) En representacién del Consejo Escolar de Ara-
gén, uno de sus miembros propuesto por su érgano de
gobierno.

f) Tres expertos de reconocido prestigio, uno a pro-
puesta del Vicepresidente y dos a propuesta del Presi-
dente.

g) Siete asociaciones juveniles representadas cada
una por uno de sus miembros propuesto de entre ellos
por su respectivo érgano de gobierno.

h) Dos entidades del dmbito de la discapacidad
representadas cada una por uno de sus miembros pro-

vesto de entre ellos por su respectivo érgano de go-
Eierno.

2. los érganos de gobierno de las entidades que
componen el Consejo deberdn nombrar, junto a su
representante, un sustituto o suplente para el caso de
ausencia por cualquier causa y la Administracién u or-
ganismos publicos designardn igualmente, a tal efecto,
al sustituto o suplente que corresponda.

3. Llas asociaciones y entidades a que se refieren
las anteriores letras g) y h) presentardn sus candidatu-
ras a la Comisién Permanente para formar parte del
Consejo de acuerdo con las condiciones y requisitos
establecidos en el reglamento de funcionamiento del
Consejo que, en todo caso deberd establecer que, si
el nimero de candidaturas presentadas en el plazo es-
tablecido al efecto se ajustara al nimero de vocales,
se procederd a su propuesta y nombramiento directa-
mente y, si fuere superior, se ajustard al procedimiento
electoral dispuesto al efecto por dicho reglamento que
establecerd los requisitos minimos para la presenta-
cién de candidaturas atendiendo, al menos, al recono-
cimiento de utilidad pdblica de las entidades conforme
a la legislacién vigente, su proyeccién regional con
presencia en al menos dos de las tres provincias de
la Comunidad auténoma de Aragén, su antigiedad y
trayectoria asociativa y el nimero de beneficiarios de
programas por afio en los tres Gltimos ejercicios.

Articulo 24.— FEstructura orgdnica y régimen de
funcionamiento.

1. La estructura orgénica del Consejo Aragonés de
la Juventud estard compuesta por:

a) Presidente y Vicepresidente.

b) Asamblea General, como érgano superior de
decisién del Consejo compuesta por veintidés miem-
bros en representacién de las diversas entidades que
componen el Consejo de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo anterior, de entre los cuales se elegird su Pre-
sidente de acuerdo con [Palabras suprimidas por
la Ponencia] el articulo siguiente, formando parte
del mismo como miembro nato el Vicepresidente.

c) Comisién permanente.

d) Secretaria.

2. Los érganos en que se constituya el Consejo para
su funcionamiento y su régimen se regulard y aprobaré
por el Consejo constituido en pleno, mediante regla-
mento de cardcter interno de acuerdo con lo dispuesto
en esta Ley que, en todo caso deberd prever la consti-
tucién del Consejo en Pleno con carécter ordinario, al
menos una vez al afio, y la posibilidad de su constitu-
cién con cardcter extraordinario a peticién del Presi-
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dente, por acuerdo de un tercio de los miembros que la
infegran, o de la Comisién permanente. En los mismos
términos podrd establecer la posibilidad de creacién
de Comisiones de trabajo de cardcter temporal o per-
manente mientras dure el mandato del Presidente en
las que, en todo caso, deberdn formar parte el Presi-
dente o Vicepresidente y, cuando tengan por objeto la
emisién de informes, estudio o andlisis que requiera el
asesoramiento experto, al menos dos de los expertos
que integren el Consejo.

3. El Consejo se constituird en Pleno para realizar
las siguientes funciones:

a) Aprobar las lineas generales de actuacién del
Consejo Aragonés de la Juventud.

b) Elaborar y elevar al Gobierno de Aragén, a tra-
vés del Instituto Aragonés de la Juventud, las propues-
tas que estimase necesarias para mejorar la calidad de
vida de la juventud.

c) Designar, de entre sus miembros, a los represen-
tantes del Consejo Aragonés de la Juventud en el 4r-
gano de participacién juvenil correspondiente a nivel
nacional.

d) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con
el reglamento del Consejo.

4. El Consejo podrd constituirse en Pleno o en Co-
misién para realizar las siguientes funciones:

a) Emitir los informes y dictdmenes que le fuesen
recabados por el Instituto Aragonés de la Juventud.

b) Informar los proyectos de disposiciones normati-
vas promovidas por el Gobierno de Aragén que afec-
ten a la juventud.

c) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con
el reglamento del Consejo.

Articulo 25.— Presidente y vicepresidente. Nom-
bramiento y funciones.

1. El Presidente ser4 nombrado mediante Orden
del consejero titular del departamento en materia de
juventud a propuesta del Consejo mediante acuerdo
adoptado en Pleno por mayoria absoluta de sus miem-
bros en primera convocatoria o por mayoria simple
en la segunda. Dada la naturaleza representativa y
participativa de este Consejo, serd elegible cualquiera
de las entidades juveniles a que se refiere el articulo
23.1.g) de acuerdo con lo establecido en esta ley, su
normativa de desarrollo y el reglamento del Consejo.

2. El Presidente, [Palabras suprimidas por la
Ponencia] tendra las siguientes funciones:

a) Ostenta la representacién del Consejo y dirige
sus actuaciones.

b) Acuerda el orden del dia, convoca, preside y
modera las sesiones del Pleno y de las Comisiones,
cuando la presidencia de estas Gltimas no correspon-
dan al Vicepresidente de acuerdo con el reglamento
interno.

c) Autoriza con su firma las actas de las sesiones y
certifica los acuerdos disponiendo su cumplimiento.

d) Vela por el cumplimiento de los fines propios del
Consejo y de la adecuacién de su actuacién a lo dis-
puesto en esta Ley y en el resto de la normativa vigente
de aplicacién.

e) Ordena el traslado de los acuerdos adoptados
por el Pleno al Instituto Aragonés de la Juventud para
su conocimiento.

f) Cualesquiera otras funciones de carécter repre-
senfativo y de direccién que se establezca el regla-
mento de funcionamiento interno del Consejo.

3. La Vicepresidencia corresponde al Director Ge-
rente del Instituto Aragonés de la Juventud.

4. El Vicepresidente tendrd, al menos, las siguientes
funciones:

a) Asistencia al Presidente de la Asamblea general
en el ejercicio de sus funciones, su suplencia en caso
de vacante, ausencia o enfermedad y cuantas funcio-
nes le delegue el Presidente.

b) Asistencia al Presidente de la Comisién perma-
nente y su suplencia en caso de vacante, ausencia o
enfermedad.

Articulo 26.— Secretaria del Consejo. Nombra-
miento y Funciones.

1. La Secretaria de la asamblea general se desem-
pefiard por funcionario piblico de nivel superior de-
signado por el Instituto Aragonés de la Juventud que
actuard como érgano de apoyo al Presidente en el fun-
cionamiento de los 6rganos del Consejo.

2. La Secretaria tendrd las siguientes funciones:

a) Preparar y cursar el orden del dia y nofificar las
convocatorias de las reuniones de la asamblea gene-
ral, de acuerdo con las instrucciones de la Presidencia.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la
asamblea general, levantando actas de las mismas.

c) Desarrollar las tareas administrativas del Con-
sejo.

d) Expedir las certificaciones oficiales de los conte-
nidos de los acuerdos, dictdmenes, votos particulares y
otros documentos confiados a su custodia con el visto
bueno del titular de la Presidencia.

e) Cualquier ofra actuacién en el ejercicio de su
funcién propia que le sea atribuida por el Reglamento
de funcionamiento interno del Consejo.

Articulo 27.— Constitucién del Pleno del Con-
sejo.

El Consejo quedard vdlidamente constituido en
Pleno cuando sea convocado de acuerdo con los re-
quisitos exigidos en el reglamento del Consejo que,
al menos, deberd exigir la presencia de mds de la
mitad de sus miembros, asi como del Presidente y del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan.

Articulo 28.— La Comisién Permanente. Compo-
sicién y funciones.

1. La Comisién Permanente estard compuesta de
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento del Consejo
que, en todo caso, deberd establecer una composicién
en la que estén representados proporcionalmente fo-
dos sus miembros.

2. La Comisién Permanente, sin perjuicio de las fun-
ciones que determine el reglamento del Consejo, po-
dré solicitar la reunién del Pleno en sesién extraordina-
ria'y, en cualquier caso, ejercerd las que corresponden
a la Asamblea constituida en Pleno o en comisién, una
vez expirado el mandato por disolucién tras la convo-
catoria de elecciones hasta el nombramiento del nuevo
Presidente y sus miembros, a quienes dard cuenta en la
constitucién del primer Pleno de sus decisiones y asun-
tos tratados, y convocard elecciones para la eleccién
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de los miembros que deben integrar el Consejo a que
se refieren las letras g) y h) del articulo 23.1.

Articulo 29.— Nombramiento de los vocales del
Consejo. Duracién y condiciones.

1. El nombramiento de los vocales, su duracién
y condiciones se regird por lo dispuesto en el Regla-
mento interior del Consejo que, en todo caso, deberd
prever lo siguiente:

a) La condicién de vocal del Consejo se adquiriré
con el nombramiento por el titular del departamento
competente en materia de juventud mediante Orden,
a propuesta del érgano que corresponda de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley, sin que el nombramiento y
realizacién de sus funciones conlleve el reconocimiento
de derecho econémico alguno.

b) El nombramiento no podrd tener una duracién
superior al periodo de mandato establecido para la
Asamblea por el Reglamento del Consejo, que no po-
dré ser superior a cuatro afos.

c) Los diversos vocales de la Administracién man-
tendrdn su condicién mientras no sean sustituidos me-
diante Orden del Consejero competente en materia de
juventud, previa propuesta por el érgano o entidad
que corresponda.

d) Los diversos vocales de las entidades y asociacio-
nes a que se refiere las letras g) y h) del articulo
23.1 perderdn su condicién cuando pierdan su condi-
cién de miembro de la entidad a la que representan, se
revoque su representacién por el érgano de gobierno
de dicha entidad, o se acuerde por mayoria absoluta
del Pleno, debiendo en todo caso notiﬁ/cor de forma
fehaciente por escrito a la Secretaria del Consejo la
pérdida de la condicién y su causa, adjuntando los do-
cumentos acreditativos de la misma.

Articulo 30.— Sustitucién y suplencia.

1. Los miembros de los érganos del Consejo que lo
sean en virtud de cargo piblico podrdn delegar la asis-
tencia a las reuniones y el voto en persona que reina
la condicién de alto cargo o funcionario publico.

2. Todos los vocales del Consejo deberdn contar
con un suplente que les sustituya en los casos de au-
sencia o imposibilidad de asistencia a las sesiones del
Consejo debiendo comunicar a la Secretaria la sustitu-
cién o suplencia con una antelacién minima de 2 dias
hébiles a la fecha de cualquier reunién o acto en la
que esta deba intervenir.

TITULO Il
POLITICAS TRANSVERSALES DE JUVENTUD

CAPITULO |
LA ORGANIZACION TRANSVERSAL
EN MATERIA DE JUVENTUD

Articulo 31.— Politicas transversales.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud llevaré a
cabo e impulsard politicas transversales en los sectores
de actuacién que se definen en esta ley y que afectan
a las personas jévenes, con independencia de otras
politicas dirigidas a la juventud que realicen los depar-
tamentos del Gobierno de Aragén.

2. El disefo, la aprobacién y la ejecucién de las
politicas transversales procurard la intervencién de to-

das las Administraciones Pdblicas competentes en el
sector de actividad determinado, con el fin de que la
poblacién joven pueda ser destinataria de una accién
politica coordinada, coherente y eficiente que garan-
tice la igualdad de oportunidades.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud, para el de-
sarrollo de las politicas transversales previstas en la
presente ley, podrd suscribir convenios o concertar dis-
tintas formas de colaboracién con los departamentos
del Gobierno de Aragén y con las entidades, piblicas
o privadas, que estime conveniente. En particular, ejer-
cerd sus funciones de coordinacién de las Administra-
ciones Piblicas aragonesas en este campo, pudiendo
para ello crear los oportunos grupos de trabajo que se
reunirdn con la periodicidad que se estime necesaria.

CAPIiTULO Il
SECTORES DE ACTUACION

Articulo 32.— Juventud, empleo y autoempleo.

El Instituto Aragonés de la Juventud elaborard plo-
nes y llevard a cabo programas especificos y acciones
concretas destinadas a facilitar e impulsar la insercidn
laboral de las personas jévenes y fomentar el empleo y
el autoempleo juveniles de calidad, favoreciendo la es-
tabilidad laboral en la contratacién por cuenta ajena,
la garantia de los derechos laborales de la poblacién
joven y fomentando la iniciativa empresarial juvenil.

Articulo 33.— Juventud y vivienda.

El Gobierno de Aragédn llevard a cabo politicas
efectivas que faciliten el acceso de las personas jéve-
nes a una vivienda digna en condiciones més favora-
bles que las ofrecidas por el mercado libre, mediante
la compra, alquiler, construccién o rehabilitacién.

Articulo 34.— Juventud, educacién y cultura.

El Instituto Aragonés de la Juventud, a la hora de
planificar y ejecutar politicas de educacién y forma-
cién a favor de las personas jévenes, coordinard ac-
ciones relativas a la educacién no reglada y de apoyo
a la reglada, con la finalidad de cumplir los objetivos
establecidos en el articulo 4 [Palabra suprimida
por la Ponencial.

Articulo 35.— Juventud y deporte.

El Gobierno de Aragén, en colaboracién con las
demds Administraciones Pdblicas aragonesas, con en-
tidades publicas o privadas y con entidades juveniles,
fomentard la préctica del deporte entre la juventud en
igualdad de oportunidades, como elemento contribu-
tivo a la sensibilizacién de las personas jévenes en
hébitos saludables.

Articulo 36.— Juventud, ocio y tiempo libre.

El Gobierno de Aragén adoptard medidas concre-
tas encaminadas a ampliar la dimensién y la calidad
de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre dirigi-
das a la poblacién joven, garantizando su seguridad.

Articulo 37.— Juventud, salud y prevencién.

1. Las politicas de juventud del Gobierno de Aro-
gén promoverdn la salud y la adopcién de hdbitos de
vida saludable por la poblacién joven, por medio de
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programas, proyectos o campaiias especificos dirigi-
dos a la misma.

2. Las Administraciones Piblicas competentes ela-
borarén programas y campafas especificas de forma-
cién y orientacién de padres y madres y de otros agen-
tes educadores en la adopcién de hdbitos saludables.

Articulo 38.— Juventud y medio ambiente.

Las politicas y las actuaciones administrativas en
materia de juventud y medio ambiente de las distintas
Administraciones Pdblicas aragonesas tendrén por ob-
jeto la educacién y la sensibilizacién de las personas
jévenes en la proteccién y el disfrute responsable del
entorno natural, con el fin de lograr un uso sostenible
de los recursos naturales, el fomento de la solidaridad
intergeneracional y el compromiso de la juventud con
el medio ambiente.

Articulo 39.— Juventud y consumo.

El Gobierno de Aragén fomentard la formacién de
las personas j6venes a través de campaiias de infor-
macién o programas especificos con el fin de hacerles
conocedoras de sus derechos como consumidores y
usuarios, promoviendo el ejercicio de los mismos de
forma responsable, critica y solidaria.

Articulo 40.— Juventud y sociedad de la informa-
cién.

El Gobierno de Aragén fomentard el acceso de la
juventud a las tecnologias de la informacién y la comu-
nicacién, prestando especial atencién a la disponibili-
dad de recursos tecnoldgicos en igualdad de condicio-
nes en los distintos territorios que conforman Aragén.

Articulo 41.— Juventud y medio rural.

El Gobierno de Aragén planificard y desarrollara
medidas que favorezcan la permanencia y el asenta-
miento de las personas j6venes en los nicleos rura-
les, garantizéndoles el acceso a los recursos sociales,
econémicos, culturales y formativos en condiciones de
igualdad con respecto a la poblacién juvenil urbana.

Articulo 42.— Juventud y convivencia.

El Gobierno de Aragén adoptard medidas concre-
tas con el fin de favorecer la convivencia y la inclusién
social de las personas j6venes, tal y como se contem-
pla en los principios rectores de esta ley.

Articulo 43.— Juventud y movilidad.

1. El Gobierno de Aragén garantizard la igualdad
de oportunidades de la poblacién joven aragonesa
potenciando la movilidad territorial y desarrollando
programas para la realizacién de estudios, cursos y ac-
tividades en ofros paises, con el objetivo de potenciar
el conocimiento de la juventud aragonesa de la diversi-
dad y la riqueza cultural, facilitando su formacién y su
insercién laboral y contribuyendo a la promocién de los
distintos valores y al respeto a los derechos humanos.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud fomentard la
movilidad juvenil promoviendo la conciencia abierta y
solidaria de la poblacién joven aragonesa.

Articulo 44.— Dimensién Internacional.
El Instituto Aragonés de la Juventud, en colabora-
cién con el departamento competente en materia de

cooperacién internacional, promoverd el fomento de la
cooperacién internacional en materia de juventud con
terceros paises.

Articulo 45.— Jévenes de las comunidades ara-
gonesas en el exterior.

El Instituto Aragonés de la Juventud fomentard que
las Casas y Centros de Aragdn en el exterior dispon-
gan de puntos de informacién y referencia sobre las
politicas y los planes de juventud que el Gobierno
de Aragén esté desarrollando en el territorio, consi-
guiendo que la juventud residente en el exterior tenga
informacién precisa y actualizada.

TITULO 1l
SERVICIOS ESPECIFICOS DE JUVENTUD

CAPITULO |
DisPOSICION GENERAL

Articulo 46.— Descripcidn.

El Gobierno de Aragén, a través del Instituto Ara-
gonés de la Juventud, prestard los siguientes servicios
especialmente dirigidos a las personas j6venes:

a) El sistema de informacién joven.

b) Los relacionados con la formacién juvenil en el
tiempo libre y las escuelas de tiempo libre.

c) Los relativos a las instalaciones juveniles.

d) los dirigidos a las actividades juveniles de
tiempo libre.

e) El programa de carné joven.

CAPITULO Il
SISTEMA DE INFORMACION JOVEN

Articulo 47.— Concepto de informacién joven.

Es informacién joven toda aquella que, referida a
aspectos propios del interés de la juventud, sea obte-
nida, elaborada, tratada o difundida por los servicios
de informacién joven con el fin de poner al alcance
de las personas jévenes los elementos necesarios para
mejorar la toma de decisiones, facilitar el desarrollo
de su personalidad, fomentar su participacién en la so-
ciedad y hacer efectiva la igualdad de oportunidades
entre ellas.

Articulo 48.— La Red de Informacién Juvenil.

1. La Red de Informacién Juvenil es el sistema in-
tegrado de informacién, coordinado por el Instituto
Aragonés de la Juventud, para que las personas jSve-
nes puedan conocer los recursos disponibles para el
logro de los objetivos de esta Ley en el conjunto de las
Agministrociones Piblicas y de KJS entidades privadas
aragonesas.

2. La Red de Informacién Juvenil, con el adecuado
soporte informdtico, prestard servicio a todas las ofici-
nas comarcales y municipales de informacién juvenil,
asi como a todos aquellos servicios de informacién
que se establezcan en el territorio de Aragén y asi lo
soliciten.

Articulo 49.— Objetivos.

Como contenido propio de la Red de Informacién
Juvenil, el Instituto Aragonés de la Juventud promoverd
y desarrollard programas, acciones y procedimientos
que garanticen la igualdad en el acceso por las per-
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sonas j6venes a la informacién de su interés, coordi-
nando las actuaciones en materia de informacién jo-
ven con el fin de lograr los siguientes objetivos:

a) Desarrollar redes e infraestructuras para facilitar
el acceso de la juventud a la informacién de su interés.

b) Difundir, sistemdtica y coordinadamente, una in-
formacién juvenil plural, amplia y actualizada.

c) Coordinar y aprovechar con eficacia los recursos
existentes en relacién con la informacién juvenil.

d) Facilitar la participacién de la juventud en los
distintos medios de comunicacién.

e) Fomentar la creacién y el mantenimiento de cen-
tros de informacién, asesoramiento y orientacién diri-
gidos a la poblacién juvenil.

Articulo 50.— Servicios de informacién joven.

1. Tendrdn la consideracién de servicios de infor-
macién joven aquellos centros de naturaleza publica
o privada que tengan por objeto el ejercicio de activi-
dades de cardcter informativo dirigidas a la juventud y
que se encuentren en situacién de alta en el Censo del
Sistema Aragonés de Informacién Joven.

2. Se reconocen como servicios de informacién jo-
ven los siguientes:

a) El servicio de Informacién del Instituto Aragonés
de la Juventud.

b) Las oficinas comarcales de informacién joven.

c) Las oficinas municipales de informacién joven.

d) Los puntos de informacién joven.

3. Mediante Decreto del Gobierno de Aragén po-
drdn reconocerse otros servicios de informacién joven
distintos de los descritos en el apartado anterior.

4. Los requisitos, funcionamiento y funciones de los
servicios de informacién joven vendrén determinados
reglamentariamente.

Articulo 51.— Censo del Sistema Aragonés de
Informacién Joven.

1. Como requisito para su reconocimiento oficial
y para poder optar a recibir cualquier subvencién o
ayuda publica para el desarrollo de su actividad los
servicios de inE‘:rmacién joven se inscribirén en el
Censo del Sistema Aragonés de Informacién Joven, del
Instituto Aragonés de la Juventud

2. las caracteristicas, las funciones y el funcio-
namiento del Censo, asi como el procedimiento de
inscripcién en el mismo, vendrdn determinados re-
glamentariamente [Palabras suprimidas por la
Ponencial.

CAPITULO 1l
FORMACION JUVENIL EN EL TIEMPO LIBRE
LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE

Articulo 52.— la formacién juvenil en el tiempo
libre.

1. Se considera formacién juvenil en el tiempo li-
bre la educacién no formal cuyos contenidos, meto-
dologias y actuaciones persiguen la capacitacién del
personal en los dmbitos de ocio y tiempo libre, en el
marco de los principios rectores regulados en esta ley,
con especial atencién a la organizacién y gestién de
las actividades que se contemplan en este titulo.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverd y
coordinard las actividades de formacién de la juventud

en el dmbito de la educacién no formal, a través espe-
cialmente de la red de escuelas de tiempo libre.

Articulo 53.— Escuelas de tiempo libre.

1. Las escuelas de tiempo libre tendrén por objeto
la formacién, perfeccionamiento y especializacién en
las actividades y técnicas orientadas a la promocién y
adecuada utilizacién del ocio y tiempo libre.

2. Los titulares de las escuelas de tiempo libre
podrén obtener su reconocimiento como fales por el
Instituto Aragonés de la Juventud mediante comunica-
cién previa, declaracién responsable y, con cardcter
excepcional, de la correspondiente resolucién de auto-
rizacién, de acuerdo con el procedimiento, requisitos
y condiciones establecidas reglamentariamente .

3. El reconocimiento oficial de una escuela de
tiempo libre se publicard en el Boletin Oficial de Ara-
gén con cardcter previo a su inscripcidn en el Registro
de Escuelas del Instituto Aragonés de la Juventud.

Articulo 54.— Modalidades de ensefianza y titu-
laciones.

1. Las escuelas de tiempo libre, integradas en la
Red de escuelas de tiempo libre de Aragén, imparti-
rén las siguientes modalidades de ensefianza:

a) Cursos de primer nivel, cuya titulacién se corres-

onde con la de monitor de actividades de tiempo li-
Ere.

b) Cursos de segundo nivel, cuya titulacién se co-
rresponde con la de director de actividades de tiempo
libre y director de campos de trabajo.

c) Cursos especificos para obtener la titulacién de
Informador Juvenil.

2. Asimismo, las escuelas de tiempo libre podrén
impartir cualquier otra formacién correspondiente a su
dmbito de actuacién en el terreno de la juventud, en
los términos que se establezcan reglamentariamente
[Palabras suprimidas por la Ponencial.

3. El Instituto Aragonés de la Juventud procederé
a la expedicién de los correspondientes titulos, bajo
los principios y requisitos contemplados en la norma-
tiva que, en desarrollo de la presente Ley, le resulte de
aplicacién. Esta normativa de desarrollo exigird como
requisitos para la obtencién de las diversas titulaciones
condiciones similares a las requeridas en la normativa
estatal y europea en la materia, de forma que, los titu-
lados en las Escuelas de Tiempo Libre de Aragén res-
pondan a unos estdndares bdsicos asimilables a los
propios de las correspondientes titulaciones espafolas
y europeas.

4. Reglamentariamente se desarrollaran [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia] los requisitos
necesarios para el reconocimiento en Aragén de las
titulaciones de caracteristicas homogéneas que se expi-
dan por los 6rganos competentes de la Administracidn
del Estado, de otras Comunidades auténomas o por las
autoridades competentes de cualquier Estado miembro
de la Unién Europea.

CAPITULO IV
LAS INSTALACIONES JUVENILES

Articulo 55.— Definicién y fines.
1. Son instalaciones juveniles los albergues, las resi-
dencias, los campamentos juveniles y los espacios fisi-
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cos que sirvan como infraestructura para la realizacién
de actividades educativas, sociales, culturales y de ocio
y tiempo libre que permitan el desarrollo integral de
la juventud, ofreciendo un ambiente de intercambio,
alojamiento, formacién y participacién en actividades
culturales y su acercamiento al medio natural.

2. Las instalaciones juveniles estardn destinadas al
cumplimiento de los siguientes fines:

a) Proporcionar alojamiento, de forma individual o
colectiva, a j6venes usuarios o fitulares de carné de
alberguista.

b) Fomentar el turismo juvenil y facilitar el contacto
de las personas jévenes con el medio ambiente.

c) Permitir a la juventud practicar y compartir activi-
dades de cardcter recreativo y cultural.

d) Fomentar valores de, autonomia personal, con-
vivencia y participacién en actividades dirigidas a la
juventud compartiendo espacios comunes.

Articulo 56.— Caracteristicas y requisitos mini-
mos.

1. Las instalaciones juveniles que pretendan su re-
conocimiento oficial como tales deberdn cumplir con lo
establecido en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

2. Las instalaciones juveniles deberdn ser autoriza-
das por la Administracién de la Comunidad Auténoma
con cardcter previo al inicio de su actividad e inscri-
tas en el censo correspondiente. Reglamentariamente
podrd sustituirse la autorizacién previa por un proce-
dimiento de declaracién responsable.

3. Reglamentariamente, [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn las condiciones y
requisitos bésicos que deban cumplir las instalaciones
juveniles y su régimen interno, asi como los procedi-
mientos de autorizacién o declaracién previa y regis-
tro, en su caso, y de supervisién y evaluacién de las
mismas. En todo caso, las instalaciones juveniles debe-
rén cumplir los requisitos establecidos en la legislacién
sectorial que les afecte, en particular, los relativos a se-
guridad de los usuarios, condiciones higiénico-sanita-
rias, medioambientales, urbanisticas y arquitecténicas,
las relativas al establecimiento de planes de emergen-
cia y las que garanticen la accesibilidad y la supresién
de barreras arquitecténicas [palabras suprimidas
por la Ponencial.

4. Ademds de la verificacién del cumplimiento de
los requisitos previstos en el apartado anterior, el ré-
gimen de autorizacion o declaracién respon-
sable esta sujeto al cumplimiento de las siguientes
condiciones funcionales:

a) Adecuado respeto de los derechos y obligacio-
nes de los usuarios.

b) Realizacién de actividades juveniles de forma-
cién, sociales, culturales, de ocio y tiempo libre, re-
vistiendo tal condicién las desarrolladas por y para la
juventud.

c) Suscripcién de las correspondientes pélizas de
seguro de responsabilidad civil en la cuantia suficiente
para responder de las obligaciones derivadas de la
prestacién de sus servicios frente a los usuarios y ter-
ceros.

d) Oftros aspectos que resulten necesarios para con-
seguir un adecuado funcionamiento de la instalacién.

Articulo 57.— Tipos de instalaciones juveniles.

1. Se distinguen los siguientes tipos de instalaciones
juveniles:

a) Albergue juvenil: toda instalacién fija que, una
vez reconocida como fal, se destine a dar alojamiento
como lugar de paso, de estancia o de realizacién de
actividades a jévenes o demds usuarios en general que
se encuentren, en todo caso, en posesién del corres-
pondiente carné que los acredite como alberguistas.

b) Residencia juvenil: establecimiento de cardcter
cultural y formativo, puesto al servicio de las personas
j6venes que se ven obligadas a permanecer fuera del
domicilio familiar para la realizacién de actividades
formativas.

¢) Campamento juvenil: establecimiento al aire [i-
bre dotado de unos equipamientos bdsicos fijos, reco-
nocido como fal oficialmente y en el que el alojamiento
se realiza en tiendas de campafia, u otros elementos
méviles similares destinados a la realizacién de acti-
vidades de tiempo libre, culturales o educativas para
jovenes.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud podré es-
tablecer otras modalidades de instalaciones juveniles
mediante disposicién reglamentaria.

Articulo 58.— Usuarios de las instalaciones juve-
niles.

Reglamentariamente, [Palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn los derechos y
oll)ligaciones de los usuarios de las instalaciones juve-
niles.

Articulo 59.— Red Aragonesa de Albergues Juve-
niles.

La Red Aragonesa de Albergues Juveniles estd for-
mada por los albergues juveniles de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como por todos
los albergues juveniles de titularidad piblica o privada
que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos
en la presente ley y su normativa de desarrollo, sean
reconocidos por el Instituto Aragonés de la Juventud
como tales e incluidos a estos efectos en el eenso ge-
neral de albergues juveniles.

Articulo 60.— Censo de Instalaciones juveniles.

En el censo general de albergues juveniles, ads-
crito al Instituto Aragonés de la Juventud, se inscribirdn
todos los albergues, residencias, campamentos juveni-
les asi como cualquier otra modalidad de instalacién
juvenil, autorizados o reconocidos de acuerdo con lo
dispuesto en la presente ley.

Articulo 61.— Transferencia, delegacion y en-
comienda.

1. El Gobierno de Aragén podrd transferir, dele-
gar o encomendar a las comarcas y municipios la
gestién de las instalaciones juveniles de su titularidad,
previa la aceptacién de la comarca o el municipio co-
rrespondiente en los términos expresados por la legis-
lacién de régimen local. La comarca o el municipio po-
drdn gestionar la instalacién asi recibida en cualquiera
de las formas admisibles para la gestién de sus propias
instalaciones.
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2. las instalaciones que se transfieran o deleguen
deberdn destinarse al mismo fin y, en todo caso, a acti-
vidades o servicios vinculados a la juventud, excepto si,
en la cesién de dichas instalaciones, se especificara la
posibilidad de destinarse conjuntamente a otros fines.

CAPITULO V
ACTIVIDADES JUVENILES DE TIEMPO LIBRE

Articulo 62.— Definicién.

Se entiende como actividades juveniles de tiempo
libre, a los efectos de esta ley, aquellas promovidas
y organizadas por personas fisicas o juridicas con el
propésito de realizar programas de cardcter educa-
tivo, cultural, deportivo o recreativo, cuyos destinata-
rios sean las personas j6venes, cuando su ejecucién
requiera la pernocta fuera del domicilio familiar o
habitual de los participantes o la actividad tenga una
periodicidad minima semanal, en los términos que se
determinen reglamentariamente.

Articulo 63.— Tipos de actividades.

Se consideran actividades juveniles de tiempo libre,
a los efectos de esta Ley, las siguientes:

a) Las acampadas juveniles, considerdndose como
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en
las que el alojamiento se realice en tiendas de cam-

afia u ofros elementos méviles similares, ya se insta-
E:n en zonas acondicionadas para campamentos o en
cualquier ofro terreno.

b) Las colonias, que son aquellas actividades juve-
niles de tiempo libre en las que los participantes se
alojan durante un tiempo prolongado en uno o varios
edihcios destinados a morada humana, tales como al-
bergues, residencias, casas de colonias, granjas-escue-
las u otros alojamientos similares.

c) Las marchas o rutas, consistentes en excursiones
por sitios naturales [palabras suprimidas por la
Ponencial.

d) Los campos de trabajo, considerdndose como ta-
les aquellas actividades juveniles de tiempo libre en las
que el alojamiento se realice en centros cuya finalidad
sea la colaboracién juvenil en trabajos civicos o soli-
darios como rehabilitacién de poblados, cuidado de
nifios con dificultades, excavaciones arqueolégicas,
efc.

e) Cualquier ofra actividad de tiempo libre incluida
en el articulo anterior.

Articulo 64.— Requisitos.

1. Tendrdn la condicién de promotoras de estas
actividades las personas fisicas, asociaciones, entida-
des o empresas publicas y privadas, que las lleven a
cabo en desarrollo de un programa de actividades de
tiempo libre dirigido a la juventud.

2. Reglamentariamente, [palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinardn los requisitos de
las actividades de tiempo libre y las condiciones y obli-
gaciones que deberdn cumplir los responsables de las
actividades, sin perjuicio de las autorizaciones que
precisen de otros departamentos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma o de otras Administracio-
nes Piblicas. En todo caso, el desarrollo de actividades
juveniles al aire libre requerird la presentacién ante
el Instituto Aragonés de la Juventud de la correspon-

diente comunicacién o declaracién responsable que se
establezca reglamentariamente, sin perjuicio de que
pueda establecerse el régimen de autorizacién previa
con cardcter excepcional para garantizar en todo caso
la seguridad de los usuarios.

CAPITULO VI
CARNE JOVEN

Articulo 65.— El Programa carné joven.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud gestionaré
en el dmbito Comunidad Auténoma el Programa earné
joven como servicio publico dirigido a facilitar el ac-
ceso de la poblacién juvenil a bienes y servicios de
carécter cultural, deportivo, recreativo, de consumo,
financieros, de transporte y cualquier otro que sea de
su interés, asi como el intercambio y la movilidad en
cualquier parte del mundo, especialmente en Europa,
segln las directrices establecidas en el Protocolo de
Lisboa.

2. los carnés tendrdn la consideracién de docu-
mentos de identificacién personal intransferibles del
usuario del carné joven, siendo responsabilidad de su
titular su correcta utilizacién. Reglamentariamente, se
establecerd la pérdida de los derechos del titular del
carné como consecuencia de su uso fraudulento.

Articulo 66.— Caracteristicas y contenido.

Reglamentariamente, [palabras suprimidas
por la Ponencia] se determinaran las caracteristi-
cas, el procedimiento de expedicién, los requisitos de
las entidades colaboradoras y la validez de los carnés,
asi como el contenido de las prestaciones y de las con-
diciones especiales en que los usuarios de los carnés
podrén disfrutar de los bienes y servicios ofertados por
las entidades colaboradoras.

Articulo 67.— Gestién.

1. El Instituto Aragonés de la Juventud podré ges-
tionar los programas de carné joven directamente o
mediante gestién indirecta, estableciendo las férmulas
juridicas que estime oportunas, con entidades pdblicas
o privadas, para optimizar la gestién de las distintas
modalidades de carné joven y potenciar el uso de las
mismas.

2. Asimismo, para potenciar el uso del carné joven,
se podrdn establecer férmulas de cooperacién con en-
tidades colaboradoras.

CAPITULO VII
FINANCIACION DE LOS SERVICIOS
ESPECIFICOS DE JUVENTUD

Articulo 68.— Fuentes de financiacién.

1. La ejecucién de la presente ley y, en particular,
los servicios especificos regulados en este titulo se
financiardn con las partidas presupuestarias de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con las partidas presupuestarias de las comarcas y de
los ayuntamientos, con las aportaciones de entidades
privadas y con las aportaciones de los usuarios de los
instrumentos de ejecucién de las politicas de juventud,
en los supuestos y con los requisitos establecidos por
las leyes. Asimismo, se financiardn con cualquier apor-



27200

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 326. 23 DE MARZO DE 2015

tacién econémica admitida en derecho que pueda pro-
ducirse.

2. En particular, la expedicién de los carnés regula-
dos en el anterior copitul% y la simulténea adquisicién
de la titularidad de los mismos conllevard la obligacion
de los usuarios de abonar la contraprestacién econd-
mica que, en su caso, se establezca. La obtencién de
autorizaciones y homologaciones previstas en esta Ley
asi como la inscripcién en los Registros y Censos con-
templados en la misma podré gravarse con una tasa
que, como mdximo, suponga la contraprestacién al
coste efectivo del servicio prestado.

TITULO IV
INSPECCION Y REGIMEN SANCIONADOR

CAPITULO |
INSPECCION JUVENIL

Articulo 69.— Objeto de la actuacién inspectora.

Se atribuye a la inspeccién juvenil la competencia
para la vigiTancia, el control, la comprobacién y la
orientacién en el cumplimiento de la presente ley y sus
normas de desarrollo.

Articulo 70.— Personal inspector.

1. La inspeccién juvenil habré de ser ejercida por
funcionarios debidamente acreditados, tanto de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
como, en caso de que asi se haya convenido expre-
samente con el Instituto Aragonés de la Juventud, de
las Comarcas y Municipios aragoneses. En todo caso,
infegran la inspeccién juvenil los funcionarios del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud que ocupen plazas en el
oportuno capitulo de su Relacién de Puestos de Trabajo
o que, por razones de insuficiencia de medios perma-
nentes o de temporada, sean asi expresamente habi-
litados, mediante la oportuna resolucién-acreditacién,
por la direccién-gerencia del citado Instituto.

2. Se proveerd al personal inspector de documento
acreditativo de su condicién de inspector juvenil, que
habrd de exhibir cuando ejercite sus funciones. En el
ejercicio de éstas, los miembros de la inspeccidn juve-
nil tendrdn la consideracién de autoridad con plena in-
dependencia en su desarrollo y podré recabar, cuando
lo considere necesario, la cooperacién de otras institu-
ciones publicas en los términos y condiciones previstos
en la normativa vigente.

3. El personal inspector deberé guardar secreto y
sigilo profesional respecto a los asuntos que conozca
por razén de su cargo, funcién y actuaciones. Asi-
mismo, en el desarrollo de su actuacién, deberd res-
petar los principios de objetividad, transparencia e
imparcialidad.

Articulo 71.— Funciones de la inspeccién juvenil.

Corresponden a la inspeccién juvenil las siguientes
funciones:

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de esta Ley
y de sus normas de desarrollo.

b) Garantizar la seguridad de los usuarios de las
instalaciones y actividades juveniles reguladas por esta
ley.

c) Verificar el cumplimiento de las condiciones re-
glamentarias de las instalaciones juveniles.

d) Comprobar el cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de las actividades juveniles de tiempo
libre.

e) Verificar si los hechos que hayan sido objeto de
una reclamacién o denuncia de terceros son ciertos y
eventualmente constitutivos de infraccion.

f) Proponer la incoacién de los procedimientos san-
cionadores que procedan para depurar las responsabi-
lidades en las que hayan podido incurrir los infractores.

g) Proponer la adopcién de las medidas cautelares
precisas para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ley.

h) Cualesquiera ofras que se le atribuyan reglamen-
tariamente.

Articulo 72.— Facultades inspectoras.

1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el
articulo anterior, los inspectores juveniles estén faculta-
dos para acceder libremente, en cualquier momento,
después de identificarse y sin previa notificacién, a
todos los locales, instalaciones juveniles, actividades
y servicios sujetos a las prescripciones de esta Ley, asi
como para efectuar toda clase de comprobaciones,
entrevistarse particularmente con los usuarios o sus
representantes legales y realizar las actuaciones que
sean necesarias para cumplir las funciones que tiene
asignadas.

También podrdn efectuar de forma inmediata a los
responsables presentes en instalaciones o actividades
los requerimientos que consideren indispensables para
garantizar la seguridad de los usuarios, prevenir riesgos
inminentes o atenuar las consecuencias de siniestros.

2. La inspeccién juvenil podré requerir motivada-
mente cualquier clase de informacién o la compare-
cencia de los interesados en la oficina piblica co-
rrespondiente al objeto de lo que se determine en la
correspondiente citacién. La citacién podrd practicarse
en el acta levantada al efecto o a través de cualquier
forma de notificacién vdlida en derecho.

3. Las entidades titulares, sus representantes legales
y los responsables de los centros y servicios juveniles
presentes en los mismos en el momento de la visita
inspectora estardn obligados a facilitar a la inspeccién
juvenil el acceso a las instalaciones y el examen de los
documentos, libros y datos estadisticos cuya llevanza
sea preceptiva, asi como a suministrar toda la informa-
cién necesaria, cualquiera que sea su soporte.

Articulo 73.— Actas de inspeccién.

1. De cada actuacién inspectora, in situ o en las de-
pendencias de la Inspeccidn Juvenil, se levantaréd por
el Inspector actuante la oportuna acta de inspeccién en
la que deberdn constar, como minimo, los siguientes
datos:

a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.

b) Identificacién del Inspector actuante.

c) ldentificacién de la entidad, centro o servicio ins-
peccionados y de la persona ante cuya presencia se
efectia la inspeccién, con precisién del carécter con el
que diga actuar.

d) Descripcién de los hechos y circunstancias con-
currentes, medios de prueba empleados, medidas cau-
telares adoptadas y, en su caso, infraccién presunta-
mente cometida, haciendo constar el precepto que se
entiende vulnerado.
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e) Requerimientos in situ por razones de seguridad

efectuados por el Inspector actuante de acuerdo con lo

revisto en el parrafo segundo del articulo 72.1 [Pa-
abras suprimidas por la Ponencial.

f) Firma del Inspector actuante y del titular o repre-
sentante o de quien se encuentre al frente del estableci-
miento o actividad inspeccionados o, en su caso, de la
persona ante cuya presencia se efectia la inspeccién.
Si esta se negara a firmar, se hard asi constar en di-
ligencia firmada por el Inspector actuante y cualquier
testigo.

2. Las actas se extenderdn en presencia del titular
del centro o servicio inspeccionccﬁ)s, de su represen-
tante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier
persona dependiente de aquel, presente en las ins-
talaciones o actividades inspeccionadas, que pueda
identificarse por la inspeccién como responsable de
las mismas en ese momento.

3. La persona ante la que se extienda el acta podré
alegar cuanto estime conveniente. La firma del acta no
implicard la aceptacién de su contenido.

4. Del acta levantada se entregard copia a la per-
sona ante quien se extienda, haciéndolo constar expre-
samente en la misma.

5. Los hechos constatados por el personal inspector
que se formalicen en el acta observando los requisitos
exigidos por los apartados 1y 2 tendrén valor proba-
torio, gozando de presuncién de certeza, salvo prueba
en confrario.

Articulo 74.— Medidas preventivas.

1. Cuando, a través de las actuaciones inspecto-
ras, se aprecie razonablemente la existencia de riesgo
inminente de dafio grave para los usuarios de insta-
laciones o actividades, por circunstancias de falta de
seguridad, incumplimiento grave de la normativa vi-

ente o por razones sobrevenidas de caso fortuito o
?uerzo mayor, ademds de los requerimientos «in situ»
que pueda efectuar el Inspector actuante de acuerdo
con lo previsto en el pdrroE) segundo del articulo 72.1
[Palabras suprimidas por la Ponencial, el 4r-
gano competente del Instituto Aragonés de la Juventud,
mediante resolucién motivada, previa audiencia de los
interesados por un plazo de cinco dias hébiles conta-
dos desde la notificacién, podrd acordar las siguientes
medidas preventivas, atendiendo en su adopcién a
criterios de proporcionalidad:

a) El cierre temporal del centro o servicio, con o sin
desalojo de los usuarios actuales del mismo.

b) La suspensién temporal, total o parcial, de la ac-
tividad o servicio, con o sin desalojo de los usuarios
actuales del mismo.

c) La suspensién temporal, total o parcial, de la per-
cepcién de subvenciones o ayudas por el centro o el
servicio.

2. La duracién de las medidas a las que se refiere el
apartado anterior seré fijada en cada caso en la reso-
lucién que se adopte y no excederd de la que exija la
situacién de riesgo inminente y extraordinario que las
justificé.

3. Tanto en el caso de los requerimientos in situ de la
Inspeccién previstos en el pérrafo segundo del articulo
72.1 [Palabras suprimidas por la Ponencia],
como cuando se apliquen las medidas preventivas
de las letras ) y b) del apartado 1, siempre que

se aprecie una situacién de riesgo grave e inminente
para los usuarios de la instalacién o actividad, se po-
drd ordenar la ejecucién inmediata de tales medidas
correctoras. Si la situacién de riesgo grave e inminente
pudiera afectar a las personas, se podré ordenar, ade-
mds, el desalojo inmediato de cuantas personas ocu-
pen la instalacién, recabando, si fuera necesario, el
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del
Estado. El desalojo se realizard siempre a cargo de la
entidad organizadora de la actividad. La imposicién
de estas obligaciones de ejecucién inmediata se haré
constar expresamente en la resolucién por la que se
acuerde su adopcién, sin perjuicio del derecho poste-
rior del obligado a formular alegaciones y presentar
los documentos y justificaciones que considere oportu-
nos a los efectos de la valoracién del mantenimiento,
rectificacién o cancelacién de las medidas acordadas.

4. En ningln caso estas medidas tendrén cardcter
de sancién. La adopcién de medidas preventivas
no impedird el inicio del procedimiento sancionador
cuando los hechos que las motivaron pudieran ser
constitutivos de infraccién.

CAPITULO I
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 75.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de juventud las acciones y omisiones tipificadas y san-
cionadas en esta ley.

Articulo 76.— Sujetos responsables.

1. Serén responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de juventud, aun a titulo de simple
inobservancia, las personas fisicas y juridicas que rea-
licen los hechos constitutivos de infraccién administra-
tiva de acuerdo con lo previsto por esta ley.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta ley corresponda a varias personas
conjuntamente, responderdn de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan.

3. Serdn asimismo responsables subsidiarios, por
el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta
Ley que conlleven el deber de prevenir la comisién de
las infracciones cometidas por ofros, las personas fi-
sicas o juridicas que gestionen o exploten realmente
los locales, las instalaciones juveniles, las actividades
[Palabra suprimidas por la Ponencia] o los
servicios, las personas titulares de la correspondiente
autorizacién o, en su caso, los responsables de la enti-
dad pdblica o privada titular de unos u ofros.

Articulo 77.— Clasificacién de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley se clasifican
en leves, graves y muy graves.

Articulo 78.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) No facilitar a la juventud informacién y asesora-
miento por parte de cualquier entidad integrante de la
Red de Informacién Juvenil, asi como el incumplimiento
de los horarios de atencién a la juventud.



27202

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 326. 23 DE MARZO DE 2015

b) No exhibir en las dependencias que integran la
Red de Informacién Juvenil el logotipo que identifica
infernacionalmente estos servicios.

c) Incumplir la obligacién de exhibir en las ins-
talaciones juveniles el logotipo identificativo de las
mismas.

d) Mantener y conservar las instalaciones juveniles
o desarrollar las actividades juveniles de tiempo libre
en un estado deficiente de habitabilidad, seguridad y
salubridad.

e) Incumplir la normativa de régimen interno de las
instalaciones juveniles por parte de las personas usua-
rias de las mismas.

f) Utilizar las instalaciones juveniles para finalida-
des diferentes a las establecidas en la comunicacion
previa, declaracién responsable o, en su caso, en la
correspondiente resolucién de autorizacién.

g) Incumplir los plazos temporales fijados en la co-
rrespondiente autorizacién o declaracién responsable
para el desarrollo de actividades juveniles de tiempo
libre, asi como las que se realicen en instalaciones ju-
veniles.

h) El incumplimiento de la normativa reguladora de
las caracteristicas y los requisitos necesarios para el es-
tablecimiento de escuelas de tiempo libre, de servicios
de informacién joven, para la realizacién de tareas de
informacién juvenil, para las instalaciones juveniles y
para las actividades juveniles de tiempo libre.

i) El incumplimiento del deber de remisién de la in-
formacién solicitada por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma dentro del plazo concedido por el
Instituto Aragonés de la Juventud o por la inspeccién
juvenil.

i) El incumplimiento por parte de entidades piblicas
o privadas de los compromisos adquiridos con la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma en materia
de carné joven.

k) La emisién por entidades colaboradoras de car-
nés para jévenes promovidos por la Administracién de
la Comunidad Auténoma sin ajustarse a la normativa
que regula su expedicién.

) No estar en posesién en el lugar donde se rea-
lice la actividad de las autorizaciones exigibles para la
participacién en la misma de los menores de edad.

m) El uso inadecuado de los carnés emitidos por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

n) El incumplimiento total o parcial de cualesquiera
otras las obligaciones establecidas en esta ley cuando
el mismo no esté tipificado como infraccién grave o
muy grave.

Articulo 79.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Obstaculizar la labor de la inspeccién juvenil sin
llegar a impedirla.

b) Efectuar modificaciones sustanciales en la pres-
tacién de servicios, actividades o en las instalaciones
juveniles sin cumplir las formalidades reglamentarias
establecidas.

c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas
en la prestacién de los servicios y en el desarrollo de
las actividades reguladas en esta Ley.

d) Las establecidas como leves cuando concurriera
alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que se hubiera causado un grave riesgo para
la salud o la seguridad de las personas usuarias de
actividades, servicios o instalaciones juveniles.

2. Que se hubiera causado un grave dafio fisico
o psiquico a las personas usuarias de las actividades,
servicios o instalaciones juveniles.

3.? Que se haya ocasionado un riesgo a la salud
o a la seguridad o un dafio fisico o psiquico que, no
pudiendo calificarse como grave, afecte a un gran no-
mero de usuarios de las actividades, servicios o insta-
laciones juveniles.

4.° Que concurra notoria negligencia o intenciona-
lidad.

5.% Que se haya obtenido un beneficio econémico
con la comisién de la infraccién.

e) No disponer de las titulaciones exigidas para la
realizacién de tareas de formacién juvenil por parte
del personal responsable de ésta.

FS)Emplear a personal que no cuente con la cuali-
ficacién requerida en cada caso en la realizacién de
actividades dirigidas a la juventud.

g) No observar los programas formativos estableci-
dos por la Administracién de la Comunidad.

h) Permitir [coma suprimida por la Ponencia]
en actividades juveniles de tiempo libre, la partici-
pacién de menores de edad o jovenes sin plena
capacidad de obrar, no acompafados de padres
o familiares sin contar con la autorizacién escrita del
padre, de la madre o, en su caso, del tutor o curador.

i) Incumplir los plazos temporales fijados en la auto-
rizacién, comunicacién previa o declaracién responsa-
ble para el desarrollo de actividades de aire libre y de
actividades que se realicen en los locales e instalacio-
nes juveniles.

i) Incumplir las condiciones del emplazamiento del
local o de la instalacién determinadas en la corres-
pondiente autorizacién, comunicacién previa o decla-
racién responsable.

k) Realizar actividades de tiempo libre sin haber
obtenido previamente autorizacién administrativa o
haber efectuado la correspondiente comunicacién pre-
via o declaracién responsable.

) Realizar actividades de tiempo libre careciendo
del material de seguridad adecuado.

m) Incumplir las normas que se establezcan reglo-
mentariamente en materia de seguridad en la realizo-
cién de actividades de tiempo libre.

n) Carecer de las pdlizas de seguro que en cada
caso se requieran.

o) Exceder la ocupacién de las instalaciones juveni-
les autorizada.

p) Emitir carnés para jévenes promovidos por la
Administracién de la Comunidad Auténoma sin contar
con la autorizacién previa de esta.

Articulo 80.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) La negativa u obstaculizacién que llegue a impe-
dir la labor de la inspeccién juvenil.

b) Las previstas como graves cuando exista grave
riesgo para la salud o la seguridad o grave dafio fisico
o psiquico causado por una conducta en la que se
aprecie notoria negligencia o intencionalidad y afecte
a un gran ndmero de usuarios de las actividades, servi-
cios o instalaciones juveniles.
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c) Llevar a cabo en instalaciones juveniles, desde
servicios de informacién joven o durante el desarrollo
de actividades de tiempo libre, actividades que pro-
muevan el racismo, la xenofobia la violencia, la homo-
fobia, u otros comportamientos contrarios a los valores
democrdticos.

Articulo 81.— Sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifi-
cadas en esta ley podrdn consistir en:

a) Apercibimiento.

b) Multa pecuniaria.

c) Clausura temporal o definitiva de la instalacién
juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de informa-
cioén.

d) Inhabilitacién temporal o definitiva del personal
titulado en los dmbitos de servicios a la juventud.

e) Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén.

f) Revocacién del carné.

2. Las infracciones tipificadas en esta ley serén ob-
jeto de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves se sancionarén con aper-
cibimiento o multa de 100 hasta 1.000 euros o, en el
caso de usuarios, con la revocacién del carné.

b) Las infracciones graves se sancionardn con multa
de 1.001 hasta 30.000 euros y con la imposibilidad
de desarrollar actividades o prestar servicios a la ju-
ventud por un periodo de tiempo de hasta seis meses.

Ademds, en funcién de la naturaleza de la infrac-
cién y de su responsable, podrd imponerse alguna de
las siguientes sanciones:

— Clausura temporal de la instalacién juvenil, es-
cuela de tiempo libre, u oficina de informacién juvenil
por un periodo de hasta tres afios.

— Inhabilitacién por un periodo de hasta tres afios
del personal titulado en los dmbitos de los servicios a
la juventud.

— Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén por un
periodo de uno a tres afos.

¢) Las infracciones muy graves se sancionarén con
multa de 30.001 hasta 100.000 euros y con la imposi-
bilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a
la juventud por un periodo de tiempo desde seis meses
y un dia hasta doce meses.

Ademds, en funcién de la naturaleza de la infrac-
cién y de su responsable, podrd imponerse alguna de
las siguientes sanciones:

— Clausura temporal de la instalacién juvenil, es-
cuela de tiempo libre, oficina de informacién juvenil
por un periodo de cuatro a diez afos.

— Inhabilitacién por un periodo de cuatro a diez
afios del personal titulado en los dmbitos de los servi-
cios a la juventud.

— Inhabilitacién para percibir subvenciones o ayu-
das de la de la Comunidad Auténoma de Aragédn por
un periodo de cuatro a diez afios.

3. Para la graduacién de las sanciones se tendrd en
cuenta:

a) El nimero de personas afectadas.

b) Los perjuicios ocasionados.

c) El beneficio ilicito obtenido.

d) Su eficacia en la evitacién de infracciones futuras.

e) La intencionalidad en la comisién de la infrac-
cién

4. Con independencia de la sancién impuesta, el
sujeto responsable esté obligado a resarcir los dafios y
perjuicios causados por la comisién de la infraccién.

Articulo 82.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones administrativas a que se refiere
esta ley prescribirdn en los siguientes plazos, a compu-
tar desde el momento de su comisién:

a) Infracciones leves: seis meses.

b) Infracciones graves: dos afios.

c) Infracciones muy graves: tres afios.

2. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cémputo a efectos de
la prescripcién serd la del cese de la actividad o la del
dltimo acto con el que la infraccién se hubiere consu-
mado.

3. Llos plazos de prescripcién de las infracciones
se interrumpen por la iniciacién, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador.

Articulo 83.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones a que se refiere esta ley prescribi-
ran, en los siguientes plazos:

a) Sanciones leves: un afo.

b) Sanciones graves: tres afios.

c) Sanciones muy graves: cuatro afos.

2. El cémputo del plazo de prescripcién se iniciard
desde el dia siguiente al de la firmeza de la resolucién
que impone la sancién.

3. Interrumpird la prescripcién la iniciacién, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de eje-
cucién.

Articulo 84.— Caducidad del procedimiento san-
cionador.

Se declarard la caducidad si, transcurridos seis
meses desde la iniciacién del procedimiento sancio-
nador, no hubiera recaido resolucién, salvo que dicha
demora se deba a causas imputables a los interesados
o a la concurrencia de un procedimiento sancionador
y de un procedimiento en la jurisdiccién penal por los
mismos hechos y se comunique al presunto infractor la
suspensién del procedimiento. La caducidad no impe-
dird la incoacién de un nuevo procedimiento sancio-
nador por los mismos hechos pero el procedimiento
declarado caducado no interrumpird la prescripcién
de la eventual infraccién cometida.

Articulo 85.— Procedimiento sancionador.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos
siguientes, el procedimiento sancionador seré el esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Comdn y en el Regla-
mento que regula el procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora de la Comunidad Auténoma
de Aragén, aprobado por Decreto 28/2001, de 30
de enero del Gobierno de Aragén.

2. En cualquier momento del procedimiento sancio-
nador en que los érganos competentes para resolver
estimen que los hecﬁos también pudieran ser consti-
tutivos de ilicito penal, lo comunicardn al Ministerio
Fiscal, solicitdndole testimonio sobre las actuaciones
practicadas respecto a la comunicacién.
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Articulo 86.— Medidas provisionales.

1. En cualquier momento del procedimiento, el
érgano competente para iniciar o resolver el proce-
dimiento podrd adoptar, mediante acuerdo motivado,
las medidFt)Js rovisionales necesarias para asegurar la
eficacia de |F<):| resolucién final que pueda recaer, sin

erjuicio de las medidas preventivas que, antes de
|C::1 iniciacién, puedan ser adoptadas motivadamente
por la inspeccién juvenil o por el mismo érgano san-
cionador en los casos de urgencia y para la proteccién

rovisional de los intereses implicacﬁas. En todo caso,
E:s medidas cautelares previas deberén ser confirma-
das, modificadas o canceladas en el acuerdo de inicia-
cién del procedimiento.

2. Las medidas provisionales, que deberdn ajus-
tarse en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza
y la gravedad de la presunta infraccién, podrdn con-
sistir en:

a) El cierre temporal, total o parcial, del estableci-
miento o instalacién juvenil.

b) La suspensién temporal, total o parcial, de la pres-
tacién de servicios o de la realizacién de octividocfes.

c) La prestacién de fianza hasta una cuantia equiva-
lente al importe maximo de la multa que podria corres-
ponder por la comisién de la presunta infraccioén.

3. Lla duracién de las medidas provisionales serd
fijada en cada caso y no excederd de la que exija la
situacién que determiné su adopcién. En todo caso se
extinguirdn con la eficacia de la resolucién administra-
tiva que ponga fin al procedimiento.

Articulo 87.— Organos competentes.

1. Serd competente para iniciar el procedimiento
sancionador la persona titular de la Direccién Geren-
cia del Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Serdn competentes para la resolucién del proce-
dimiento sancionador e imposicién de sanciones a que
se refiere la presente Ley:

a) Para las sanciones leves y graves, la persona
titular de la Direccién Gerencia de?lnstituto Aragonés
de la Juventud.

b) Para las muy graves, la persona titular del depar-
tamento competente en materia de juventud.

Articulo 88.— Publicidad de las sanciones.

1. Por razones de ejemplaridad y siempre que
concurra alguna de las circunstancias de riesgo o
dafio efectivo para los participantes o usuarios de ac-
tividades o instalaciones juveniles, o intencionalidad
acreditada, el érgano competente para resolver el
procedimiento sancionador podré acordar que se dé
publicidad a las sanciones impuestas, una vez firmes
en via administrativa, mediante la publicacién del nom-
bre de las personas fisicas o juridicas responsables,
con indicacién expresa de las infracciones cometidas.

2. Lla publicidad se efectuard en el Boletin Oficial
de Aragén en aras de la prevencién de futuras conduc-
tas infractoras.

Disposicion adicional primera.— Autorizo-
cién de instalaciones juveniles de la Diputacién Gene-
ral de Aragén.

La autorizacién de las instalaciones juveniles cuya
titularidad corresponda a la Comunidad Auténoma de
Aragén se realizard de oficio por el Instituto Aragonés
de la Juventud.

Disposicion adicional segunda.— Revisidn de
la Relacién de Puestos de Trabajo del Instituto Arago-
nés de la Juventud.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de
la presente ley y para adecuarse a ella, especialmente
en la materia de inspeccién juvenil, deberd iniciarse el
procedimiento para la revisién de la relacién de pues-
tos de trabajo del Instituto Aragonés de la Juventud.

Disposicion adicional tercera.— Autorizacién
de modificaciones presupuestarias.

Se autoriza al departamento competente en mate-
ria de hacienda para que lleve a cabo las modificacio-
nes presupuestarias necesarias para la aplicacién de
esta ley.

Disposicion adicional cuarta.— Referencia de
género.

La utilizacién de sustantivos de género gramatical
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco-
nomia de expresién y como referencia genérica tanto
para hombres como para mujeres con estricta igual-
dad a todos los efectos.

Disposicion transitoria primera.— Régimen
sancionador.

El régimen sancionador contenido en la presente
ley no serd aplicable a aquellas infracciones cometi-
das con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que
dicho régimen sea mds favorable al infractor.

Disposicion transitoria segunda.— Normo-
tiva reglamentaria de aplicacién transitoria.

Hasta que se proceda a la aprobacién del desa-
rrollo reglamentario de la presente ley, serdn de apli-
cacién las disposiciones autondmicas de cardcter ge-
neral vigentes en las materias reguladas en aquélla en
tanto no la contradigan.

Disposicion transitoria tercera.— [Disposi-
cion suprimida por la Ponencia]

Disposicion transitoria cuarta.— Composi-
cién provisional del Consejo de la Juventud de Ara-
gon.

Hasta el momento en que sean elegidos los vocales
que integrardn la Asamblea General, y ésta se consti-
tuya en Pleno para elegir a su Presidente y a los miem-
bros de la Comisién Permanente, las funciones ejecuti-
vas del Consejo se asumirdn por una Comisidn gestora
infegrada por las dos asociaciones juveniles con sede
social y actuacién en el territorio de la Comunidad au-
ténoma de Aragdn que sean mds representativas de la
juventud aragonesa en atencién a su nimero de aso-
ciados, dos técnicos o mediadores juveniles pertene-
cientes a la red del Sistema Aragonés de informacién
joven y el Secretario General del Instituto Aragonés de
la Juventud, que presidird la Comisién.

Disposicion transitoria quinta.— La Comisién
Gestora del Consejo de la Juventud de Aragén. Nom-
bramiento, funciones y duracién del mandato.

1. Los miembros de la Comisién gestora se nombra-
rén por el Director Gerente del Instituto Aragonés de
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la Juventud, mediante resolucién que serd publicada
en el Boletin Oficial de Aragén a efectos meramente
informativos, en un plazo no superior a un mes desde
la entrada en vigor de esta ley.

2, Constituida la Comisién gestora tras la acepta-
cién del nombramiento por sus miembros con carécter
previo a su publicacién oficial, tendré por funciones la
elaboracién del reglamento provisional de régimen de
funcionamiento del Consejo de la Juventud de Aragén
que regulard en todo caso el proceso electoral para la
eleccién de las entidades que, de acuerdo con el arti-
culo 23.1.g) y h) deben integrarlo, para su aproba-
cién posterior por la Asamblea General y convocard
Asamblea de la Comisién gestora en un plazo no su-
perior a dos meses desde su constitucién que deberd
incluir en el orden del dia; la aprobacién del citado re-
glamento, sin perjuicio de que pueda modificarse pos-
teriormente por acuerdo del Consejo en Pleno, la cons-
titucién de la Comisién permanente y nombramiento
de sus miembros de acuerdo con lo que se establezca
en su reglamento provisional y en esta Ley.

3. La Comisién permanente en un plazo no supe-
rior a 10 dias hdbiles desde su constitucién acordaré
la convocatoria de elecciones y la disolucién de la Co-
misién gestora.

Disposicion transitoria sexta.— Reglamento
de funcionamiento del Consejo de la Juventud de Ara-
gon.

1. El reglamento de funcionamiento elaborado por
la Comisién gestora tendrd cardcter provisional hasta
su elevacién a definitivo por el Consejo constituido en
Pleno tras el proceso de elecciones regulado en el pro-
visional, sin perjuicio de las modificaciones que éste
pueda aprobar.

2. El acuerdo del Pleno por el que se apruebe con
cardcter definitivo el Reglamento, asi como cualquier
cambio o modificacién posterior, se haré constar en la
correspondiente acta y el Director General del Instituto
Aragonés de la Juventud, mediante resolucién, orde-
nard su publicacién a efectos informativos en el Boletin
Oficial de Aragédn entrando en vigor en los términos
sefialados en el mismo.

Disposicion derogatoria Unica.— Disposicio-
nes derogadas.

[Palabras suprimidas por la Ponencial]
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se oponga a lo establecido en la
misma y, entre otras, las siguientes normas:

a) La Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de
Aragén.

b) El articulo 9 de la Ley 19/2001, de 4 de diciem-
bre, de creacién del Instituto Aragonés de la Juventud.

c) El Decreto 81/2004, de 13 de abril, del
Gobierno de Aragén, por el que se regulan los precios
pUblicos relativos a los centros e instalaciones adscritos
al Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Las referencias contenidas en normas vigentes a
las disposiciones que se derogan expresamente debe-
rén entenderse efectuadas a las disposiciones de esta
ley que regulan la misma materia que aquéllas.

Disposicion final primera.— Modificacién de
la Lley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Ara-
gonés de la Juventud.

1. El articulo 8 de la Ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud queda
redactado del siguiente modo:

«El Instituto Aragonés de la Juventud se estructura
en los siguientes 6rganos de direccién:

a) La Direccién Gerencia.

b) La Secretaria General del Instituto.»

2. El articulo 10 de la ley 19/2001, de 4 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud queda
redactado de la siguiente forma:

«1. La Direccién Gerencia del Instituto Aragonés de
la Juventud ejerce la representacién legal del mismo
y dirige, coordina, planifica y controla las activida-
des del Instituto, de acuerdo con las directrices del
Gobierno de Aragén.

Corresponden a la Direccién Gerencia del Instituto
Aragonés de la Juventud las siguientes competencias:

a) Aprobar sus normas de régimen interno.

b) Elaborar y proponer las lineas generales de ac-
tuacién del Instituto.

c) Elaborar los Planes Estratégicos.

d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas es-
pecificos que se establezcan.

e) Conocer las iniciativas adoptadas por los distin-
tos Departamentos del Gobierno de Aragén que afec-
ten directamente a los jévenes.

f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Ins-
tituto, y proponer las modificaciones presupuestarias
que se planteen en su ejecucién.

g) Elaborar la propuesta anual de necesidades de
personal del Instituto.

h) Proponer cuantas medidas considere adecuadas
para el mejor funcionamiento del Instituto.

i) Ejercer el control y la evaluacién interna de la
organizacién y del desarrollo de las actividades del
Instituto.

i) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones,
contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los
limites fijados por la normativa vigente en materia pre-
supuestaria, sin perjuicio de las delegaciones que efec-
te en otros 6rganos inferiores.

k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al Ins-
tituto y resolver las reclamaciones previas.

l) Interponer recursos administrativos en nombre del
Instituto Aragonés de la Juventud y proponer el ejer-
cicio de acciones ante los érganos judiciales, con su-
jecién a las instrucciones que sefiale el Gobierno de
Aragén.

2. El Director Gerente tendrd rango de Director Ge-
neral y serd nombrado y separado libremente de su
cargo por el Gobierno de Aragén, a propuesta del
Consejero competente en materia de juventud.»

3. El apartado segundo del articulo 11 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud queda redactado de la siguiente forma:
«2. Como 4rgano de apoyo a dichas unidades orgé-
nicas se crea la Secretaria General del Instituto, que
ejercerd respecto del organismo las funciones que la
legislacién general asigna a los Secretarios Generales
Técnicos de los Departamentos, asi como las estable-
cidas en el articulo 11 del Decreto 208/1999, de 17
de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se
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distribuyen las competencias en materia de personal
entre los diferentes 6rganos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, segin se determine
reglamentariamentes.

4. El apartado tercero del articulo 11 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud queda redactado de la siguiente forma:
«Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juventud po-
drdn prever la constitucién de Comisiones de trabajo
de cardcter sectorial para la elaboracién de propues-
tas que permitan el mejor desarrollo de sus funciones,
garantizando la participacién de todos los sectores so-
ciales implicados en la materia».

5. El apartado segundo del articulo 20 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés
de la Juventud queda redactado como sigue: «Para la
celebracién de contratos cuya cuantia sea superior a
trescientos mil quinientos seis euros y cinco céntimos,
serd necesaria la previa autorizacién del Consejero
competente en materia de Juventud».

Disposicion final segunda.— Actualizacién de
sanciones.

Por Decreto del Gobierno de Aragén, se podrd
proceder a la actualizacién de las cuantias de las
sanciones previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la
variacién experimentada por el indice de precios al
consumo.

Disposicion final tercera.— Desarrollo regla-

mentario.

1. Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar
las disposiciones reglamentarias necesarias para el de-
sarrollo de esta Ley.

2. En el plazo maximo de seis meses desde
la entrada en vigor de esta ley, deberéan apro-
barse las disposiciones reglamentarias que
establecen los articulos 16, 19, 51, 54.2 y 4,
56.3, 58, 64 y 66.

Disposicién final cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacién de votos particulares
y enmiendas al Proyecto de Ley
de Juventud de Aragon

que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa

en la Comision de Sanidad,
Bienestar Social y Familia

Al articulo 1:

— Enmienda nom. 1, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén

— Enmiendas ndms. 2 y 3, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 2:

— Enmienda nGom. 4, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— Enmiendas nims. 5 y 6, del G.P. de Iz

quierda Unida de Aragén

Al articulo 3:

— Enmienda nom. 7, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 8, 11, 13 y 16, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 9, 10, 12,14, 15y 17
a 21, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 4:
— Enmiendas noms. 23, 24 y 27, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Al articulo 5:
— Enmienda nom. 29, del G.P. Socialista.

Al articulo 9:
— Enmienda num. 30, del G.P. Socialista.

Al articulo 11:

— Enmiendas noms. 31 y 34, del G.P. Socio-
lista.

— Enmiendas noms. 32 y 33, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 12:
— Enmiendas nims. 35 a 40, del G.P. Socio-

lista.

Al articulo 13:

— Enmienda nom. 41, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 42, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 43, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 14:
— Enmienda nom. 44, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la riobrica del Capitulo IV del Titulo I:
— Enmienda nom. 46, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 15:

— Enmienda nom. 47, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 48, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 17:
— Enmienda nim. 50, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 19:
— Enmienda nom. 51, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén.

A la rubrica de la Seccion Il del Capitulo IV
del Titulo I:

— Enmienda nim. 54, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 21:

— Enmienda ndm. 55, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 56, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
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— Enmienda nom. 57, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 22:
— Enmienda nom. 58, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 59, del G.P. Chunta Arago-

nesista.
— Enmienda nim. 60, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 23:
— Voto particular de los GG.PP. Socialista,

Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-

gén frente a la enmienda num. 64, del G.P.
Popular.
— Enmienda ndm. 61, del G.P. Socidlista.

— Enmienda nim. 62, del G.P. Chunta Arago-

nesista.
— Enmienda nom. 63, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 24:
— Enmienda ndm. 65, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 66, del G.P. Chunta Arago-

nesista.
— Enmienda nim. 67, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 25:
— Enmienda nom. 68, del G.P. Socidalista.

— Enmienda nim. 69, del G.P. Chunta Arago-

nesista.
— Enmienda nom. 70, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 26:
— Enmienda nom. 71, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 72, del G.P. Chunta Arago-

nesista.
— Enmienda nim. 73, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 27:
— Enmienda ndm. 74, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 75, del G.P. Chunta Arago-

nesista.
— Enmienda nim. 76, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 28:

— Enmienda nom. 77, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda ndm. 78, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 79, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 29:
— Enmienda nim. 80, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 81, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 30:
— Enmienda nim. 82, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 83, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Enmienda nim. 84, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo ar-

ticulo 30 bis.

Enmienda nom. 85, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo arti-
culo 30 ter.

Enmienda nom. 86, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 qudter.

Enmienda nom. 87, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 quinquies.

Enmienda niom. 88, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 sexies.

Enmienda nom. 89, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 septies.

Enmienda nim. 90, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la creacién de un nuevo ar-
ticulo 30 octies.

Enmienda nom. 91, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 30 novies.

Al articulo 32:
— Enmienda nom. 92, del G.P. Socialista.

Al articulo 33:

— Enmienda nom. 93, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nom. 94, del G.P. Socialista.

Al articulo 34:
— Enmienda nom. 95, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 96, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 34 bis.

Enmienda nim. 97, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la creacién de un nuevo
articulo 34 ter.

Al articulo 35:
— Enmienda ndm. 98, del G.P. Socialista.

Al articulo 36:
— Enmienda nim. 99, del G.P. Socialista.

Al articulo 37:
— Enmienda nim. 100, del G.P. Socialista.
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Enmienda nom. 101, del G.P. Chunta Arago-

nesista, que propone la creacién de un nuevo ar-
ticulo 37 bis.

Al articulo 38:
— Enmienda nom. 102, del G.P. Socialista.

Al articulo 40:
— Enmienda nodm. 103, del G.P. Socialista.

Al articulo 42:
— Enmienda nom. 104, del G.P. Socialista.

Al articulo 43:
— Enmienda nom. 105, del G.P. Socialista.

Al articulo 46:
— Enmienda nom. 106, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 48:
— Enmienda nodm. 107, del G.P. Socialista.

Al articulo 51:
— Enmienda nom. 109, del G.P. Socialista.

Al articulo 56:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a las enmiendas nims. 112 y
114, del G.P. Popular.

Al articulo 58:
— Enmienda nom. 115, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 61:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nom. 117, del G.P.
Popular.

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nim. 118, del G.P.
Popular.

— Enmienda nom. 119, del G.P. Socialista.

Al articulo 63:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nom. 120, del G.P.
Popular.

Al articulo 65:
— Enmienda nim. 122, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 66:
— Enmienda nom. 123, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 67:
— Enmienda nom. 125, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 126, del G.P. Chunta Aro-

gonesista.

Al articulo 68:

— Enmienda nom. 127, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 128 y 130, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nom. 129, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Al articulo 70:
— Enmienda ndm. 131, del G.P. Chunta Ara-

gonesista.

Al articulo 74:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Ara-
gén frente a la enmienda nom. 132, del G.P.
Popular.

Al articulo 78:
— Enmienda nom. 133, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 79:

— Voto particular de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aro-
gén frente a la enmienda nom. 134, del G.P.
Popular.

Al articulo 81:
— Enmienda nom. 135, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion adicional cuarta:
— Enmienda ndm. 136, del G.P. Socialista.

Voto particular de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y de lzquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nim. 137, del G.P. Po-
pular, por la que se suprime la Disposicién transito-
ria tercera.

A la Disposicion transitoria cuarta:

— Enmienda nom. 138, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— Enmienda nom. 139, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposiciéon transitoria quinta:

— Enmienda nom. 140, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— Enmienda nom. 141, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion transitoria sexta:

— Enmienda nom. 142, del G.P. Chunta Arao-
gonesista.

— Enmienda nom. 143, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Disposicion derogatoria Unica:
— Enmienda nom. 144, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.
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A la Disposicion final primera:
— Enmienda nom. 145, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

A la Exposicion de Motivos
— Enmiendas nims. 146 y 147, del G.P. So-
cialista.

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Educacion, Universi-
dad, Cultura y Deporte sobre el Pro-
yecto de Ley de Bibliotecas de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n del Informe emitido por la Ponencia designada
en la Comisién de Educacién, Universidad, Cultura
y Deporte sobre el Proyecto de Ley de Bibliotecas de
Aragén, publicado en el BOCA nim. 263, de 1 de
octubre de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION DE EDUCACION, UNIVERSIDAD,
CULTURA Y DEPORTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Bibliotecas de Aragén, in-
tegrada por los Diputados llma. Sra. D.? Nuria Loris
Sdnchez, del G.P. Popular, lima. Sra. D.® Ana Cristina
Vera Lainez, del G.P. Socidlista, llma. Sra. D.® Maria
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés, llmo.
Sr. D. Gregorio Briz Sénchez, del G.P. Chunta Arago-
nesista, e llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, ha estudiado con todo
detenimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las
enmiendas presentadas al mismo y, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Enmiendas de caracter general, a todo el
texto del Proyecto de Ley:

Las enmiendas ndm. 1, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, y la nom. 2, del G.P.
Socialista, resultan aprobadas por unanimidad.

Articulo 1:

Llas enmiendas noms. 3 y 6, del G.P. Chunta
Aragonesista, se rechazan al votar a favor de las mis-
mas los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Las enmiendas nom. 4, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 5, del G.P. Socialista, son
aprobadas por unanimidad.

Articulo 2:

La enmienda nom. 7, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de |zquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Socialista.

Articulo 3:

Las enmiendas noms. 8 y 10, del G.P. Chunta
Aragonesista, la nom. 9, del G.P. Socidlista, y la
num. 11, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
son rechazadas al obtener el voto favorable de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

La enmienda nom. 12, del G.P. Chunta Aragone-
sista es aprobada por unanimidad.

Articulo 4:

La enmienda nom. 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al contar con el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Las enmienda nom. 14, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y la nom. 15, del G.P. Socialista, son aproba-
das por unanimidad.

Las enmiendas nom. 16, del G.P. Chunta Arago-
nesista, nim. 17, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, y nim. 18, del G.P. Socialista, son rechaza-
das al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, enlazar el titulo con el
contenido del precepto. Se propone como entradi-
lla la siguiente frase: «Son principios y valores
aplicables en materia de bibliotecas: a), b),
etc.»

Articulo 5:

Las enmiendas noms. 19, 21 y 23, del G.P.
Chunta Aragonesista, quedan rechazadas al contar
con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, enmen-
dante y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La enmienda nom. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nom. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Aragén,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Socialista.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica, que dentro del mismo articulo 5.2
y fruto de la admisién de la enmienda del G.P. Chunta
Aragonesista, se incluya la «Biblioteca histérica
de Aragén» dentro del «sistema de bibliotecas»
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e igualmente en el Articulo 13, dentro de la «Red
de bibliotecas». Sin embargo, en el Articulo 5.2
se ubica en el apartado g) y, en el Articulo 13 en el
apartado 2. a) bis. Se sugiere mantener una ubicacién
similar para ambas y que dentro en el Articulo 5.2 tras
la Biblioteca de Aragén, apartado a), incluir la Bi-
blioteca Histérica de Aragén como apartado
a) bis.

Articulo 6:

Las enmiendas noms. 24 y 25, del G.P. Chunta
Aragonesista, quedan rechazadas al contar con el
voto favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante
y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 7:

Con la enmienda nim. 26, del G.P. Socialista,
la Ponencia aprueba por unanimidad la creacién de
una nueva disposicién final, con el siguiente texto
transaccional:

«El Departamento competente en
materia de bibliotecas elaborara en el
plazo de 1 afo desde la publicacion de
esta Ley, el Mapa de Bibliotecas.»

Articulo 8:

Las enmiendas ndms. 27 y 31, del G.P. Chunta
Aragonesista, y nOms. 28 y 29, del G.P. Socialista,
resultan aprobadas por unanimidad.

Las enmiendas nom. 30, del G.P. Socidlista, y
nums. 32 a 38, del G.P. Chunta Aragonesista, que-
dan rechazadas al contar con el voto favorable de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, la siguiente
correccién técnica: Prescindir de la frase final
del Art. 8.2.i) «<al Gobierno de Aragén», para
concordar los preceptos que aluden a los érganos
competentes para la imposicién de sanciones, que son
atribuidos al «titutar del Departamento» y el «ti-
tular de la Direcciéon General» sin que aparezca
el Gobierno de Aragén en ningin momento.

Articulo 9:

Con las enmiendas nim. 39, de Izquierda Unida
de Aragén, y nom. 40 del G.P. Socialista, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad, afiadir en el apartado 1,
del articulo 9, «caracter asesor».

Con la enmienda nom. 41, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, la Ponencia aprueba por unanimidad la
creacién de una nueva disposicién final, con el
siguiente texto transaccional:

«Por Orden del Departamento
competente en materia de bibliotecas, se
elaborara el Reglamento de funcionamien-
to de la Comision Asesora de Bibliotecas,
en el plazo de doce meses desde la entra-
da en vigor de esta ley.»

Articulo 9 bis:

la enmienda nom. 42, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone un nuevo articulo 9 bis, se
aprueba por unanimidad.

Articulo 10:

La enmienda nim. 43, del G.P. Socialista, resulta
aprobada por unanimidad.

Como correccidn técnica, la Ponencia aprueba por
unanimidad, sustituir el término «constituyendo» por
«incluyendo entre sus funciones...».

Articulo 11:

Con la enmienda nom. 44, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, la Ponencia aprueba por unanimidad la
creacién de una nueva disposicion final, con el
siguiente texto transaccional:

«Por Orden del Departamento
competente en materia de bibliotecas, se
elaborara el Reglamento de funcionamien-
to de la Biblioteca de Aragén, en el plazo
de doce meses desde la entrada en vigor
de esta ley.»

Articulo 12:

La enmienda nim. 45, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por unanimidad.

Titulo I, Articulo 12 bis, Articulo 12 ter, y
Articulo 12 quater (propuestos):

Las enmiendas nOms. 46 y 49, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen nuevos: Titulo 1l y Ar-
ticulo 12 quadter, respectivamente, resultan aproba-
das por unanimidad.

Con la enmienda num. 47, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que propone un nuevo Articulo 12 bis, la Po-
nencia aprueba por unanimidad afadir un nuevo
articulo con el siguiente texto:

«Articulo 12 bis). La Biblioteca Histérica
de Aragoén tiene como principal misién la
recopilacion, catalogacion, conservacion y
difusion del Patrimonio Bibliografico Histo-
rico de Aragén».

Con la enmienda nom. 48, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que propone un nuevo Articulo 12 ter, la Po-
nencia aprueba por unanimidad afadir un nuevo
articulo con el siguiente texto:

«Articulo 12 ter). Estructura y funciona-
miento.

1. La Biblioteca Histérica de Aragén de-
pende orgdanicamente de la Biblioteca de
Aragén, quedando adscrita a la Direccién
General con competencia en la materia.

2. La estructura y funcionamiento de la
Biblioteca Histérica de Aragén se estable-
cera reglamentariamente en el plazo de
doce meses desde la entrada en vigor de
esta ley».

Como correccién técnica, la Ponencia aprueba
por unanimidad, en el articulo 12. i) afadir al final,
tras la palabra «Red», su denominacién completa:
«Red de bibliotecas publicas de Aragén».
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Articulo 13:

Las enmiendas nims. 50, y 55, del G.P. Chunta
Arogonesisto, noms. 51 y 54, del G.P. Socialista,
y num. 53, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,

vedan rechazadas al contar con el voto favorable
ge los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 52, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta aprobada por unanimidad.

Las enmiendas nim. 56, del G.P. Chunta Arago-
nesista, nom. 57, de Izquierda Unida de Aragén, y
num. 58, del G.P. Socialista, resultan aprobadas por
unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica, en el articulo 12, incorporar un apar-
tado h. bis) con el siguiente contenido: «Coordinar
la Red de bibliotecas publicas de Aragén».

la enmienda nom. 59, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragédn, que propone un nuevo articulo
13 bis, queda rechazada al contar con el voto favo-
rable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La enmienda nom. 60, del G.P. Socialista, que
propone un nuevo articulo 15 bis, queda rec(la-
zocﬁ: al contar con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 16:

Las enmiendas noms. 61, 70 y 71, del G.P. So-
cialista, y noms. 63, 66 y 69, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, quedan rechazadas al contar con el voto fo-
vorable declos GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista

de Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 62, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es retirada por el G.P. proponente.

Las enmiendas nim. 64, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y nim. 65, del G.P. Socialista, son aproba-
das por unanimidad.

Con las enmiendas nim. 67, del G.P. Socialista, y
la ndm. 73, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
la Ponencia aprueba por unanimidad, afadir en la le-
tra d) del articulo 16, «Acceder a las actividades»,
por «Acceder y participar en las actividades».

Con la enmienda nOm. 68, del G.P. Socialista,
y la enmienda ndm. 76, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, la Ponencia elabora por unanimidad el si-
guiente fexto transaccional, referido a la letra e) del
articulo 16, y propone que pase a ser la continuacién
de la letra e):

«e) Sugerir la adquisicién de materiales biblio-
grdficos y documentales, asi como proponer
actividades relacionadas con el ambito bi-
bliotecario y cultural.»

Articulo 17:

Con la enmienda nim. 72, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, la Ponencia por unanimidad propone afia-
dir, al final del texto de la letra a) del articulo 17:

«a) Observar un comportamiento adecuado
para el buen funcionamiento de las bibliotecas,
guardando el debido orden, respeto y
compostura.»

Las enmiendas noms. 741 75, del G.P. Chunta

Aragonesista, resultan aprobadas por unanimidad.

RUb. Capitulo IV y articulo 18 pre:

Las enmiendas noms. 77 y 78, del G.P. Socia-
lista, que proponen nuevos: Rﬁg. Capitulo IV y ar-
ticulo 18 pre (propuestos), respectivamente, son
aprobadas por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica, trasladar el nuevo apartado e)
como apartado b), puesto que alude al comporta-
miento de usuarios que se inicia con el apartado a).

Articulo 18:
Las enmiendas nim. 79, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nom. 80, del G.P. Socialista,
vedan rechazadas al contar con el voto favorable
3e los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de
|zquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Con las enmiendas nom. 81, del G.P. Socialista,
num. 82, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén, y
num. 83, del G.P. Socialista, la Ponencia aprueba
por unanimidad, afadir en la letra a) del apartado 2,
del articulo 18, el siguiente texto:

«a) Orientacidn e informacién para el uso de la
biblioteca y la satisfaccion de las necesida-
des informativas de los ciudadanos.»

Las enmiendas nom. 84, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y nom. 85, del G.P. Socialista, resultan apro-
badas por unanimidad.

Las enmiendas nims. 86, 93 y 95, del G.P. Chunta
Aragonesista, nOms. 87 a 89, 94 y 96, del G.P.
Socialista, y nom. 90, del G.P. de Izquierda Unida,
son rechazadas con el voto a favor deqlos GG.PP. en-
mendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Las enmiendas nom. 91, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y nom. 92, del G.P. Socialista, son aproba-
das por unanimidad.

Las enmiendas nims. 97 y 99, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen nuevos articulos 18
bis y 18 ter, respectivamente, y nOm. 100, del G.P.
Socialista, que propone un nuevo articulo 18 ter,
resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP.
enmendantes y de Izquierda Unida de Aragén, y en

contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 18 bis:

La enmienda nim. 98, del G.P. Socialista, que
propone un nuevo articulo 18 bis, es aprobada por
unanimidad.

Articulo 20:
La enmienda nom. 101, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, resulta aprobada por unanimidad.
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Articulo 21:
Las enmiendas nim. 102, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nom. 103, del G.P. Socialista,

son aprobadas por unanimidad.

Lla enmienda nim. 104, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que propone un nuevo Capitulo V, en
el Titulo Il, es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Las enmiendas ndms. 105 a 113, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen nuevos articulos 21
bis a 21 decies, respectivamente, resultan rechaza-
das al obtener el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
enmendante y de Izquierda Unida de Aragén, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Como correccidn técnica, la Ponencia aprueba por
unanimidad, en el articulo 21.1 suprimir la referencia
«estatal» y dejarlo como «normativa en materia
de Administracion Local», que incluye estatal y au-
tondémica.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, que el actual Titulo Il se
incluya en el Titulo Il como Capitulo V.

Articulo 22:

la enmienda nom. 114, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y enmen-
dante, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Como correccién técnica, la Ponencia aprueba
por unanimidad, en el articulo 22, parrafo 1, suprimir
«los», tras «dichos los recursos».

Articulo 23:

La enmienda ndm. 115, del G.P. Socialista, es
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Las enmiendas noms. 116 y 118, del G.P. Socio-
lista, son rechazadas con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Chunta Aragonesista y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Con las enmiendas nom. 117, del G.P. Socialista,
y la nom. 120, del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gén, la Ponencia aprueba por unanimidad, afadir un
nuevo apartado con el siguiente texto: «6.bis. Las
bibliotecas escolares podréan disponer y ges-
tionar de forma individualizada o coordinada
libros de texto y materiales didacticos, elabo-
rados en el centro, con contenidos adaptados
a la legislacion educativa vigente y con licen-
cias de uso publico».

Lla enmienda nom. 119, del G.P. Socidlista, se
aprueba por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica que el Titulo IV, pase a ser Titulo
1.

Articulo 29:

Las enmiendas nim. 121, del G.P. Socialista, y
num. 122, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
resultan aprobadas por unanimidad.

Articulo 32:

La enmienda nom. 123, del G.P. Socidlista, es
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de
Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

La enmienda nom. 124, del G.P. Socialista, se
aprueba por unanimidad.

Lla enmienda ndm. 125, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone una nueva disposicion adi-
cional primera, se rechaza con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista y enmendante, y en contra de los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y de lzquierda
Unida de Aragén.

La Ponencia propone y aprueba por unanimidad
una enmienda in voce, consistente en anadir una nueva
Disposicion transitoria con el siguiente texto:

«Cuando el volumen adquirido por la

Biblioteca Histérica de Aragén asi lo re-
quiera, el Gobierno de Aragén dispondra
de los medios materiales y personales ne-
cesarios para su implantacion diferenciada
de la biblioteca de Aragén, adscribiéndose
directamente al Departamento competente
en bibliotecas.»

Disposicién final primera:

La enmienda nom. 126, del G.P. Socialista, es
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de
Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

Disposicion final segunda:

La enmienda nom. 127, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, enmendante y de Izquierda Unida de Aro-
gén, y en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica, sustituir la frase «El Gobierno de-
beria regular la materia relativa a...», por la
siguiente: «El Gobierno de Aragén deberia pro-
ceder a la regulacién de los medios...»

Respecto a la nueva Disposicién final, como
correccién técnica, la Ponencia aprueba por unanimi-
dad, sustituir «1 afoe» por «doce meses» y afadir
«de Aragén», tras «mapa de bibliotecas».

En cuanto a la Disposicion final tercera, la Po-
nencia aprueba por unanimidad, como correccién téc-
nica, su supresién.
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Exposicion de motivos:

Las enmiendas nims. 128 y 129, del G.P. Socio-
lista, se rechazan con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Como correcciones técnicas, la Ponencia aprueba
por unanimidad:

— En el pérrafo destinado a describir el contenido
del Titulo | afadir al final: «asi como los principios
y valores que deben aplicarse a las bibliote-
cas de Aragony.

— En el parrafo siguiente, al integrarse el actual
Titulo Ill, en el Titulo Il, se modifica el pérrafo referido
al Titulo Ill, ahadiendo al final dei) parrafo an-
terior lo siguiente: «abordandose las peculia-
ridades existentes en las relaciones entre las
bibliotecas de los centros publicos de ense-
fnanza y las especializadas con el sistema de
bibliotecas de Aragén del cual formen parte».

Zaragoza, a 4 de marzo de 2015.

Los Diputados

NURIA LORIS SANCHEZ
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
MARIA HERRERO HERRERO
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
ADOLFO BARRENA SALCES

Proyecto de Ley de Bibliotecas de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

El concepto de biblioteca se ha ido gestando a lo
largo de los siglos de acuerdo con la evolucién cultural
y social de cada momento histérico. Hoy en dia, puede
hablarse de un nuevo modelo de biblioteca como res-
puesta al actual sistema de transmisién de informacién
que estd teniendo lugar debido, fundamentalmente, a
la aplicacién de las tecnologias de la informa-
cion y la comunicacion (TIC) en los procesos de
gestion de los servicios publicos y su prestacién a los
ciudadanos.

En estos dltimos afios, la biblioteca se ha configu-
rado como una institucién fundamental de desarrollo
social y agente cultural, convirtiéndose en un gran cen-
tro documental que propicia la participacién activa del
ciudadano en la sociedad, y ha adquirido un papel
relevante en la funcién de intercambio de informacién
entre los diferentes centros bibliogréficos a través de
los principios de colaboracién y cooperacién entre
ellos.

El desarrollo de estos cometidos ha supuesto una
evolucién en la misién y en los objetivos de la biblio-
teca tradicional, por lo que debe estar avalada por
nuevos textos normativos.

La Constitucién Espanola de 1978 consagra el
servicio de la cultura como un deber y una atribucién
esencial del Estado y establece en su articulo 44 que
los poderes piblicos promoverdn y tutelardn el acceso
de los ciudadanos a la cultura.

El vigente Estatuto de Autonomia de Aragén, apro-
bado por Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, es-
tablece en su articulo 71.44 la competencia exclusiva

de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
bibliotecas que no sean de titularidad estatal, y le atri-
buye el ejercicio de la potestad legislativa, la potestad
reglamentaria, la funcién ejecutiva y el establecimiento
de politicas propias, respetando lo dispuesto en los ar-
ticulos 140y 149.1 de la Constitucién.

En el dmbito estatal, dada la influencia decisiva que
tienen las tecnologias de la informacién y la co-
municacién (TIC) en la forma de prestar un servicio
pUblico fundamental como son las bibliotecas, la Ley
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de
las bibliotecas, ha venido a regular el progresivo de-
sarrollo de los sistemas bibliotecarios en Espafia a fin
de favorecer, por un lado, los cauces de cooperacién
en el impulso del Sistema Espafiol de Bibliotecas y, por
otro, la coordinacién de las bibliotecas de titularidad
estatal.

En Aragdn, la actual regulacién juridica sobre las
bibliotecas se recoge en la Ley 8/1986, de 19 de di-
ciembre, de Bibliotecas de Aragén, desarrollada par-
cialmente por el Decreto 65/1987, de 23 de mayo,
de la Diputacién General de Aragén. Esta ley esta-
blecié las lineas generales del Sistema de Bibliotecas
de Aragén, atendiendo tanto a la organizacién de
los servicios bibliotecarios como a su planificacién e
interconexién, garantizando el derecho de todos los
ciudadanos a acceder y disfrutar fondos culturales con-
servados en las bibliotecas.

Se creaba también la Biblioteca de Aragén, como
primer centro bibliogréfico de la Comunidad Auté-
noma, cuya estructura y funcionamiento se desarrollé
por Decreto 81/1990, de 5 de junio, de la Diputacién
General de Aragén.

Posteriormente, al objeto de unificar los criterios y
permitir la armonizacién de las actuaciones en aras a
una mayor eficacia en la gestién y uso de las bibliotecas
publicas de Aragén, el Departamento de Educacién y
Cultura dicté la Orden de 8 de marzo de 1996, por la
que se aprobd el reglamento de funcionamiento y régi-
men interno de las bibliotecas publicas de Aragén.

Por otro lado, la peculiar organizacién territorial
aragonesa prevista en el articulo 5 del Estatuto de
Autonomia, donde, ademés de las provincias y mu-
nicipios, se contempla la comarca como una entidad
supramunicipal de cardcter local, ha configurado un
mapa competencial que afecta, entre ofras materias,
a la cultura. En concreto, corresponde a la comarca,
en el dmbito de su territorio, la gestién de las bibliote-
cas de titularidad comarcal y la creacién, en su caso,
de los servicios comarcales de bibliotecas. Junto a la
identificacién de las actuaciones que corresponden a
la comarca, se establecen las propias de la Comuni-
dad Auténoma, competente para realizar todas las
relativas a la planificacién, coordinacién, promocién
y fomento de interés supracomarcal o de cardcter ge-
neral, entre ofras las de gestién de las bibliotecas auto-
némicas, las funciones y servicios referidos al Sistema
de Bibliotecas de Aragén o el ejercicio de la potestad
inspectora y sancionadora en materia de bibliotecas.
Dentro del dmbito municipal, la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administracién Local de Aragdn, recoge
entre las competencias propias de los municipios las
relativas a las actividades e instalaciones culturales,
entre ellas, las bibliotecas. Asimismo, establece como
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servicio municipal obligatorio el servicio de bibliotecas
en poblaciones que superen los cinco mil habitantes.

Finalmente, los cambios acaecidos en nuestro dm-
bito bibliotecario, entre los que debemos resefiar la
necesidad de crear y regular la Red de Bibliotecas
Piblicas de Aragén en aras de rentabilizar recursos,
colecciones y de poder ofrecer a todos los ciudadanos
de nuestra Comunidad mejores servicios de lectura po-
blica, al margen de su lugar de residencia, requieren
una nueva ley que los regule y potencie.

Se configura asi un marco juridico que permite inte-
grar tanto las tecnologias de la informacién y la
comunicacion (TIC) aplicadas al sistema de informa-
cién ofrecido desde las bibliotecas aragonesas como
las tendencias de evolucién en cuanto a las prestacio-
nes ofrecidas por este servicio publico con la finalidad
de garantizar a toda la sociedad el acceso piblico
a la informacién, desarrollar los intereses culturales,
aumentar progresivamente los conocimientos y mejorar
las capacidades personales y sociales.

La Ley se estructura en cuatro titulos, que contienen
treinta y seis articulos, una disposicién aerogotorio y
tres disposiciones finales.

El Titulo |, dedicado a las disposiciones prelimina-
res, expone el objeto y dmbito de aplicacién de la ley
e incluye las definiciones de los conceptos bdsicos que
aparecen recogidos en el texto normativo, asi como
los principios y valores que deben aplicarse a
las bibliotecas de Aragén.

Bajo el epigrafe «Del Sistema de Bibliotecas de
Aragén», el Titulo Il, dividido en cinco Capitulos, es-
tablece el conjunto de instituciones, centros, drganos
y servicios bibliotecarios que, bajo la direccidon del
Departamento competente en materia de Bibliotecas,
existen en Aragén. Ademds de definir la Biblioteca de
Aragén como primer centro bibliogréfico de Aragén
y cabecera del Sistema de Bibliotecas, se refiere al
Mapa de Bibliotecas asi como a la Biblioteca His-
torica de Aragon y a la Red de Bibliotecas Pdbli-
cas de Aragdn, exponiendo los servicios bibliotecarios

ue ofrecen los centros integrados en la misma, abor-
3éndose por Ultimo las peculiaridades exis-
tentes en las relaciones entre las bibliotecas
de los centros publicos de ensefianza y las
especializadas con el sistema de bibliotecas
de Aragén del cual formen parte.

Como novedad en la legislacién aragonesa en ma-
teria de Bibliotecas, el Titulo Il se ocupa del régimen
sancionador, regulando las infracciones y sanciones
administrativas que, sin perjuicio de lo establecido
con cardcter general, son propias de los centros bi-
bliotecarios.

TITULO |
DispoOSICIONES GENERALES

Articulo 1. — Objeto.

El objeto de esta ley es establecer las bases y estruc-
turas necesarias para la planificacién, organizacién,
coordinacién y desarrollo del Sistema de Bibliotecas
de Aragén, asi como el funcionamiento y promocién
de las bibliotecas aragonesas entendidas como servi-
cios culturales que garantizan el derecho de acceso a
la cultura y al conocimiento de todas las personas
en condiciones de igualdad en el marco actual de la

sociedad de la informacién y las tecnologias de la
informacion y la comunicacién (TIC).

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Quedan comprendidas en el dmbito de aplica-
cién de esta ley las bibliotecas de titularidad pdblica
de Aragén, sin perjuicio de aquellas otras de ftitulari-
dad privada que se incorporen al Sistema de Bibliote-
cas de Aragén, y de lo dispuesto para las bibliotecas
de titularidad estatal, gestionadas por la Comunidad
Auténoma.

2. El patrimonio bibliogréfico de Aragén se regird
por sus normas especificas.

Articulo 3.— Definiciones y clasificaciones.

A los efectos de esta ley, se entiende por:

1. Biblioteca: Estructura organizativa donde se
retnen, conservan y difunden colecciones organiza-
das de documentos publicados en cualquier tipo de
soporte, cuya misién fundamental es facilitar el acceso
a la informacién, la investigacién, el ocio, la educa-
cién y la cultura. Asi mismo, promueve actividades de
fomento de la lectura y el desarrollo de habilidades en
el uso de herramientas tecnolégicas de informacién y
comunicacion.

Las bibliotecas pueden ser:

a) En funcién de su titularidad:

1. Bibliotecas de titularidad pdblica: Aquellas de
las que sean titulares las administraciones pdblicas y
sus organismos publicos.

2.9 Bibliotecas de titularidad privada: Aquellas de
las que sea titular cualquier persona, fisica o juridica,
de derecho privado.

b) En funcién de su uso:

1.9 Bibliotecas de uso pdblico general: Aquellas
abiertas a toda la comunidad y que prestan servicios
de biblioteca publica (consulta, informacién y prés-
tamo) con la totalidad de sus fondos documentales,
salvo los excluidos de acuerdo con lo dispuesto en la
legislacién vigente en materia de proteccién del Patri-
monio Documental y Bibliogréfico.

2.° Bibliotecas de uso restringido: Aquellas que es-
tan al servicio de una institucién o grupo determinado.
Tienen esta consideracién las bibliotecas universitarias,
las escolares y las especializadas.

3.° Bibliotecas de doble uso: Aquellas de uso pu-
blico que ofrecen colecciones y servicios bibliotecarios
tanto de carécter general como escolar, compartiendo
sus infraestructuras y recursos.

2. Biblioteca digital: Las colecciones organizadas
de documentos digitales que se ponen a disposicién
del piblico. Pueden contener ejemplares digitales de
libros, otro material documental procedente de biblio-
tecas, archivos o museos, asi como informacién produ-
cida directamente en formato digital.

3. Centro de Documentacién: Es la institucién que
retne, gestiona y difunde la documentacién de un drea
del conocimiento determinado que ha sido adquirida
o elaborada por el organismo o institucién a la que
se circunscribe. Puede ser de titularidad piblica o pri-
vada, y de acceso general o restringido.

4. Documento: Toda informacién o contenidos,
cualquiera que sea su soporte o formato, asi como su
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naturaleza o la forma de expresién utilizada (grdfica,
sonora, visual, audiovisual, multimedia, etc.).

5. Fondos bibliogréficos: Conjunto de documentos
bibliogrdficos reunido en funcién de criterios subjetivos
de valoracién sociocultural o de conservacién.

6. Coleccién bibliogrdfica: Cualquier fondo biblio-
gréfico de interés especial que no tiene el tratamiento
biblioteconémico propio de las bibliotecas, segin la
legislacién vigente en la materia.

7. Fondos documentales: Conjunto de todos los do-
cumentos, cualquiera que sea su soporte, que la biblio-
teca pone a disposicién de las personas usuarias.

8. Patrimonio bibliogrdfico aragonés: Estd consti-
tuido por las bibliotecas y las obras literarias, histé-
ricas, cientificas o artisticas, unitarias o seriadas, en
escritura manuscrita o impresa, asi como los ejem-
plares producto de ediciones de discos, fotografias,
materiales audiovisuales y otros similares, cualquiera
que sea su soporte, de las que no consten al menos
tres ejemplares en las bibliotecas o servicios publicos.
Se presumird que existe este nimero de ejemplares
en el caso de las obras editadas a partir de 1958.
También forman parte del patrimonio biblio-
grafico aragonés las bibliotecas y colecciones
privadas que por su procedencia, contenido,
valor historico o artistico sean consideradas
como tales mediante el procedimiento que re-
glamentariamente se establezca.

Articulo 4.— Principios y valores de las bibliote-
cas.

Son principios y valores aplicables en ma-
teria de bibliotecas:

a) La igualdad en el acceso y diversidad en los
contenidos culturales. Los poderes piblicos de Aragén
facilitaran y fomentaran el acceso regular, gratuito y
continuado de todas las personas y grupos sin discrimi-
nacién por razén de origen, etnia, religién, ideologia,
género u orientacién sexual, edad, discapacidad, re-
cursos econdmicos o cualquier ofra circunstancia per-
sonal o social, y desarrollarén politicas bibliotecarias
especificas cuando fuese necesario.

b) La adaptacién al dmbito digital y multimedia. Los
servicios bibliotecarios podrdn ser prestados de modo
presencial o mediante procedimientos teleméticos en
los términos previstos en la normativa aplicable. Los
poderes publicos impulsardn la digitalizacién del ma-
terial cultural y su acceso en linea a través de las biblio-
tecas de las que sean titulares.

c) La cooperacién entre las bibliotecas del Sistema
de Bibliotecas de Aragdn y la colaboracién con ar-
chivos, museos y restantes instituciones de depésito
cultural de Aragdén para un més eficaz acceso, uso y
difusién de sus respectivos fondos a la ciudadania.

d) La libertad intelectual.

e) [Parrafo suprimido por la Ponencia.]

f) Lo pluralidad de los recursos informativos que
renen para reflejar la diversidad de la sociedad.

g) La gratuidad de sus servicios, como minimo los
de consulta, préstamo personal y colectivo, acceso a
Internet, informacién bibliogréfica que se pueda ob-
tener con sus recursos, informacién a la comunidad y
formacién de los usuarios.

TiTULO Il
DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE ARAGON

CAPITULO |
DiSPOSICIONES GENERALES

Articulo 5.— El Sistema de Bibliotecas de Ara-
gon.

1. El Sistema de Bibliotecas de Aragén es el con-
junto de instituciones, centros, érganos y servicios bi-
bliotecarios existentes en Aragén organizados bajo los
principios de cooperacién y coordinacién, con el fin
de optimizar los recursos existentes y garantizar el li-
bre acceso a la informacién, formacién, ocio y cultura
de los ciudadanos.

2. El Sistema de Bibliotecas de Aragén estd inte-
grado por:

a) La Biblioteca de Aragén.

a bis) La Biblioteca Histérica de Aragén.

b) Las bibliotecas piblicas del Estado en cada pro-
vincia, de titularidad estatal y gestién autondmica, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el
resto del ordenamiento juridico.

c) Las bibliotecas pdblicas de entidades locales, de
titularidad provincial, comarcal o municipal.

d) Las bibliotecas de los centros piblicos de ense-
fianza universitaria de la Comunidad Auténoma.

e) Las bibliotecas de los centros piblicos de ense-
fianza no universitaria de la Comunidad Auténoma.

f) Las bibliotecas especializadas o centros de docu-
mentacién dependientes de entidades o instituciones
publicas de la Comunidad Auténoma.

3. Asimismo, se podrdn incorporar al Sistema de
Bibliotecas de Aragén las bibliotecas y colecciones
bibliogrdficas de titularidad privada, siempre que se
acuerde mediante Orden del titular del Departamento
competente en materia de bibliotecas, previa solicitud
de su titular y de conformidad con el procedimiento
que reglamentariamente se establezca.

Articulo 6.— Registro de Bibliotecas de Aragén.

1. Se crea el Registro de Bibliotecas de Aragdn,
adscrito al Departamento competente en materia de
bibliotecas, como registro administrativo en el que se
inscribirdn todas las bibliotecas y centros de documen-
tacién radicados en Aragén.

2. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliote-
cas Piblicas de Aragédn serdn incluidas en la seccién
que dentro del Registro se constituird a tal efecto.

3. Su estructura y funcionamiento se establecerdn
reglamentariamente.

Articulo 7.— Mapa de Bibliotecas de Aragén.

El Departamento competente en materia de bibliote-
cas elaborard el Mapa de Bibliotecas de Aragén como
instrumento bdsico de informacién y planificacién del
Sistema de Bibliotecas de Aragén, en el que se reco-

erdn los datos relativos a los servicios que prestan,
?ondos bibliogrdficos, personal, equipamiento, super-
ficie y mantenimiento de las bibliotecas publicas de
Aragén.

Articulo 8.— Organo Directivo.
1. El Departamento competente en materia de bi-
bliotecas es el érgano directivo del Sistema de Biblio-
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tecas de Aragén y ejercerd la direccién, coordinacion,
planificacién e inspeccién de las bibliotecas y cen-
tros de documentacion integrados en el mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la
normativa que regula la estructura orgdnica del Depar-
tamento, corresponde a este érgano directivo:

a) Elaborar la politica bibliotecaria y establecer
los criterios generales de gestién de las bibliotecas
del Sistema de Bibliotecas de Aragén, sin perjuicio
de las referencias especificas contenidas en el Titulo
Il de esta Ley.

b) Gestionar las Bibliotecas Pdblicas del Estado en
Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
estatal aplicable y en los convenios suscritos con la
Administracién General del Estado.

c) Planificar y coordinar los servicios prestados por
las Bibliotecas Piblicas de Aragén.

d) Coordinar e impulsar la colaboracién entre los
centros que integran el Sistema de Bibliotecas de Ara-

én.
e) Elaborar y actualizar el Mapa de Bibliotecas de
Aragén.

f) Gestionar el Registro de Bibliotecas de Aragén.

g) Velar por la conservacién y preservacién de los
fondos bibliogréficos y documentales que constituyen
el patrimonio bibliogréfico aragonés.

h) Fomentar los programas de apoyo al creci-
miento y mantenimiento de los fondos que integran el
patrimonio bibliogréfico aragonés.

i) Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora
en las Bibliotecas Piblicas de Aragén, sin perjuicio de
las competencias que de acuerdo con el Titulo IV de la
presente Ley le son atribuidas al titular del Depar-
tamento y al titular de la Direccion General
competentes en materia de bibliotecas.

i) Representar a nivel nacional y, en su caso, inter-
nacional al Sistema de Bibliotecas de Aragén.

k) Procurar la recuperacién de los fondos
bibliograficos y documentales pertenecientes
al patrimonio bibliografico aragonés que se
encuentren fuera del territorio de Aragon.

Articulo 9.— La Comisién Asesora de Bibliotecas.

1. La Comisién Asesora de Bibliotecas es un érgano
colegiado, de dmbito autondmico, adscrito al Departa-
mento competente en materia de bibliotecas, que des-
empefa funciones de cardcter asesor y consultivo.

2. Reglamentariamente se determinard su organiza-
cién, composicién y funciones y por Orden del titular
de Departamento correspondiente se aprobard el re-
glamento de funcionamiento.

Articulo 9.bis.— Normas en materia de
conservacion y reproduccion.

1. En las bibliotecas integradas de la Red
de Bibliotecas Publicas de Aragén deberdan
ejercerse las funciones de conservacion y
proteccion de los fondos que sean integran-
tes del Patrimonio Bibliografico Aragonés, de
acuerdo con la legislacién vigente.

2. En las bibliotecas de uso publico en cu-
yos fondos haya obras integrantes del Patri-
monio Bibliogrdafico Aragonés, se podra re-
producir o convertir cualquier obra a formato
digital con fines de conservacién y preserva-

cion, de acuerdo con las normas reguladoras
de la propiedad intelectual.

3. La reproduccién o conversiéon requerira
la previa notificacién del Departamento com-
petente en materia de bibliotecas a efectos de
que éste establezca las condiciones de segu-
ridad necesarias, pudiendo exigir la entrega
de una copia del formato digital en que la
obra se haya reproducido o convertido.

4. Las bibliotecas de uso publico podran
solicitar al departamento competente en ma-
teria de bibliotecas su participacion en la
financiaciéon de la digitalizacion de su obra
siempre que se trate de obras de autores o
instituciones aragonesas, o de temas referi-
dos a Aragon.

5. Aquellas bibliotecas que dispongan
de fondos antiguos, especializados, raros o
valiosos y no dispongan de medios para la
conservacion y la evaluacion de los mismos
podran recurrir a la Biblioteca Histérica de
Aragén para su apoyo y orientacion.

CAPITULO Il
LA BIBLIOTECA DE ARAGON

Articulo 10.— La Biblioteca de Aragén.

La Biblioteca de Aragén es el centro superior biblio-
grdfico de Aragén y cabecera del Sistema de Bibliote-
cas de Aragén, incluyendo entre sus funciones
principales las de recopilacién, catalogacién, con-
servacién y difusién de los registros documentales en
cualquier soporte y la prestacién de servicios de infor-
macién documental de interés para Aragén.

Articulo 11.— Estructura y funcionamiento.

1. la Biblioteca de Aragén depende orgdnica-
mente del Departamento competente en bibliotecas,
quedando adscrita a la Direccién General con compe-
tencia en la materia.

2. la estructura y funcionamiento de la Biblioteca
de Aragén se establecerd reglamentariamente.

Articulo 12.— Funciones.

Son funciones de la Biblioteca de Aragén:

a) Recoger, conservar y difundir toda creacién do-
cumental, fijada en cualquier soporte fisico, editada o
producida en Aragén, de autores y temas aragoneses
o de especial interés para la Comunidad Auténoma.

b) Ser depositaria de un ejemplar de las obras su-
jetas a Depdsito Legal, de acuerdo con la legislacién
vigente en la materia.

c) Coordinar el catalogo colectivo de la Red de bi-
bliotecas Piblicas de Aragén.

[Letra d suprimida por la Ponencia.]

e) Establecer relaciones de colaboracién e inter-
cambio con otros sistemas bibliotecarios nacionales o
extranjeros

f) Elaborar y difundir la informacién sobre la pro-
duccién editorial aragonesa.

g) Ser depositaria de los fondos bibliogréficos que
sean donados o entregados en depésito a la adminis-
tracién autondmica.
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h) Proponer las pautas necesarias para el tro-
tamiento y recuperacién documental en el marco de la
Red de bibliotecas Piblicas de Aragén.

h bis) Coordinar la Red de bibliotecas pu-
blicas de Aragén.

i) Asesorar técnicamente y apoyar la cooperacién
entre las bibliotecas y centros integrados en la Red de
bibliotecas publicas de Aragon.

i) Crear y mantener un repositorio de patrimonio
documental digital aragonés.

k) Recopilar, tratar y difundir la informacién estadis-
tica de los centros pertenecientes al Sistema de biblio-
tecas de Aragén.

CAPITULO Il bis
LA BiBLIOTECA HISTORICA DE ARAGON

Articulo 12 bis.— Funciones de la Biblio-
teca Historica de Aragon.

La Biblioteca Historica de Aragén tiene
como principal misién la recopilacion, catalo-
gacion, conservacion y difusion del Patrimo-
nio Bibliografico Histérico de Aragén.

Articulo 12 ter.— Estructura y funciona-
miento.

1. La Biblioteca Histérica de Aragon de-
pende organicamente de la biblioteca de
Aragén, quedando adscrita a la Direccion Ge-
neral con competencia en la materia.

2. La estructura y funcionamiento de la bi-
blioteca Histérica de Aragén se establecera
reglamentariamente en el plazo de doce me-
ses desde la entrada en vigor de esta ley.

Articulo 12 quater.— Funciones.

Son funciones de la Biblioteca Histérica de
Aragén:

a) Recoger, conservar y preservar los fon-
dos histéricos aragoneses fijados en cual-
quier soporte fisico, editados o producidos en
Aragén, de autores y temas aragoneses o de
especial interés para Aragén y las coleccio-
nes y bibliotecas con fondos histéricos y de
especial valor cultural creadas en Aragén.

b) Elaborar y coordinar el catalogo colec-
tivo del Patrimonio Bibliografico de Aragén.

c) Ser depositaria de los fondos histéoricos
aragoneses a los que se hacen referencia en
la letra a) de este articulo que sean donados
o entregados en depésito a la administracion
aragonesa.

d) Elaborar las pautas para la recupera-
cion del patrimonio documental emigrado de
Aragon.

e) Colaborar en el mantenimiento del re-
positorio de patrimonio documental digital
aragonés.

f) Difundir los fondos bibliograficos histé-
ricos y de especial valor cultural aragonés
facilitando el acceso de los ciudadanos ara-
goneses al conocimiento de su patrimonio bi-
bliografico.

g) Favorecer la investigaciéon sobre la cul-
tura aragonesa a través del conocimiento y

difusion de los fondos histéricos y de especial
valor cultural aragonés.

h) Analizar los documentos y proponer las
medidas especificas referentes a la digitaliza-
cion y la proteccion de los fondos de especial
valor cultural para Aragén.

CAPITULO Il
RED DE BIBLOTECAS PUBLICAS DE ARAGON

Articulo 13.— la Red de Bibliotecas Piblicas de
Aragén.

1. La Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén es el
conjunto organizado y coordinado de las bibliotecas
pUblicas existentes en Aragén, con el fin de facilitar el
acceso a sus fondos y ofrecer unos servicios biblioteca-
rios de calidad.

2. Forman parte de la Red de Bibliotecas Pdblicas
de Aragén:

a) La Biblioteca de Aragén.

a bis) La Biblioteca Histérica de Aragén.

b) Las bibliotecas publicas del Estado en cada pro-
vincia, de titularidad estatal y gestién autondmica, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el
resto del ordenamiento juridico.

c) Las bibliotecas publicas de entidades locales, de
titularidad provincial, comarcal o municipal, asi como
las bibliotecas de uso puiblico general, cuando se au-
torice por el titular del Departamento competente en la
materia.

3. Lla Biblioteca de Aragén asumird la coordino-
cién de la Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén sin
perjuicio de la competencia de cada entidad
local en la coordinacion de las redes locales
bibliotecarias, cuando existan.

Articulo 14.— Integracién en la Red de Bibliote-
cas Publicas de Aragén.

1. Mediante Orden del titular del Departamento
competente en materia de bibliotecas se autorizard la
incorporacién a la Red de Bibliotecas Piblicas de Ara-
gén de las bibliotecas de titularidad municipal, provin-
cial y comarcal asi como de aquellas de uso publico
general que lo soliciten, previo informe preceptivo y no
vinculante de la Comisién Asesora de Bibliotecas.

2. los requisitos que deban reunir las bibliotecas
para autorizar su incorporacién en la Red de Bibliote-
cas Poblicas de Aragén se determinardn reglamenta-
riamente.

Articulo 15.— Acceso a redes electrénicas.

Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Pu-
blicas de Aragén facilitardn a todos los usuarios el ac-
ceso y consulta a redes electrénicas aprovechando el
potencial de las redes de informacién y, en especial,
de Internet.

Articulo 16.— Derechos de los usuarios de las bi-
bliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Publicas
de Aragén.

Los usuarios de los centros incorporados a la Red
de Bibliotecas Piblicas de Aragén tendrén los siguien-
tes derechos:

a) Usar de manera gratuita los servicios bésicos
que debe prestar la biblioteca.
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b) Disponer de una coleccién de documentos sufi-
ciente y actualizada.

c) [Palabras suprimidas por la Ponencial.
A la proteccion de sus datos personales, de
acuerdo con lo establecido en la legislacion
vigente, asi como a la privacidad y confidenciali-
dad de la informacién que solicitan o reciben y de los
recursos que consultan © toman en préstamo [Pala-
bras suprimidas por la Ponencial.

d) Acceder y participar en las actividades que se
celebren en las instalaciones bibliotecarias.

e) Sugerir la adquisicién de materiales bibliografi-
cos y documentales, asi como proponer activida-
des relacionadas con el ambito bibliotecario
y cultural.

Articulo 17.— Obligaciones de los usuarios de
las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Pu-
blicas de Aragén.

Se consideran obligaciones de los usuarios de los
centros pertenecientes a la Red de Bibliotecas Piblicas
de Aragén:

a) Observar un comportamiento adecuado para en
buen funcionamiento de las bibliotecas., guardando
el debido orden, respeto y compostura.

e) Cumplir y respetar las normas de fun-
cionamiento establecidas en cada biblioteca
y seguir las indicaciones y érdenes del perso-
nal que presta sus servicios en las mismas.

b) Respetar los derechos de los usuarios de la bi-
blioteca.

c) Hacer uso de los servicios bibliotecarios para la
finalidad prevista en el centro.

d) Dar uso adecuado al mobiliario, equipamiento,
materiales y recursos de la biblioteca y devolver los
materiales prestados de acuerdo con las normas
de funcionamiento establecidas por esta.

CAPIiTULO IV
Los FONDOS Y LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS
DE LOS CENTROS INTEGRADOS EN LA RED
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS DE ARAGON

Articulo 18.pre.— Fondos bibliotecarios.

1. El fondo de las bibliotecas se constituira
con las colecciones y obras adquiridas para
cada biblioteca por la administracion titular
o gestora, mediante compra, donacién, le-
gado, depésito u otras.

2. Los fondos de las bibliotecas publicas
deberan contar con la reposicion y actualiza-
cion de sus colecciones.

Articulo 18.— Servicios bdsicos.

1. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliote-
cas Publicas de Aragén o?recerén los servicios bésicos
de forma libre y gratuita.

2. Tienen la consideracién de servicios bdsicos los
siguientes:

a) Orientacién e informacién para el uso de la bi-
blioteca y la satisfacciéon de las necesidades in-
formativas de los ciudadanos.

b) Informacién bibliogrdfica y de referencia.

c) Lectura y consulta en sala de los fondos bibliogra-
ficos y documentales.

d) Préstamo individual y colectivo de libros y otros
documentos.

e) Acceso a la informacién digital a través de Inter-
net o las redes andlogas que se puedan desarrollar, no
sujetas a licencia.

f) Cualquier oftro servicio que se pudiera establecer
para la Red de Bibliotecas Piblicas de Aragén.

3. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Publicas facilitaran el acceso a los documen-
tos que no figuren en sus colecciones por me-
dio del préstamo en red, el préstamo inter
bibliotecario y los servicios de obtenciéon de
documentos.

Articulo 18.bis.— Recursos humanos y ma-
teriales.

Para la adecuada prestacion de los servi-
cios contemplados en el art. 18, los centros
integrantes de la red de bibliotecas publicas
de Aragoén contaran con los recursos huma-
nos y materiales adecuados, necesarios y su-
ficientes.

Articulo 19.— las Bibliotecas Publicas del Estado
en Aragon.

Las Bibliotecas Pdblicas del Estado en Zaragoza,
Huesca y Teruel, de titularidad estatal y gestionadas
por la Comunidad Auténoma, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislacién estatal vigente y el Convenio
suscrito con la Administracién General de Estado, asu-
mirdn las funciones propias de biblioteca piblica, las
encomendadas por el Estado y todas aquellas que se
puedan atribuir desde la administracién gestora, de
acuverdo con el Mapa de Bibliotecas de Aragén.

Articulo 20.— las Bibliotecas publicas comar-
cales.

Las Bibliotecas publicas comarcales ejercerdn,
dentro del dmbito territorial comarcal de su competen-
cia y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislacién vi-
gente en la materia, las funciones de biblioteca central
de préstamo en Red y de cooperacién, las de centro
bibliogrdfico y de recursos para actividades de exten-
sién bibliotecaria y las de prestacién del servicios de
lectura en relacién con los municipios ubicados en la
Comarca que carezcan de servicio bibliotecario.

Articulo 21.— las Bibliotecas publicas munici-
pales.

1. De acuerdo con lo establecido en la normativa
[palabra suprimida por la Ponencia] en materia de Ad-
ministracién Local, los municipios con una poblacién
superior a cinco mil habitantes deberdn contar con un
servicio de biblioteca publica.

2. En aquellos otros cuya poblacién sea menor a
cinco mil habitantes, el Ayuntamiento facilitaré el ac-
ceso a los servicios bibliotecarios bésicos de acuerdo
con el Mapa de Bibliotecas de Aragén.

3. En cualquiera de los casos y de acuerdo
a lo dispuesto en la legislacién vigente de re-
parto de competencias, el Gobierno de Ara-
gon colaborara con los Ayuntamientos para
el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.
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[Titulo suprimido por la Ponencia]

CAPITULO V
DE LAS BIBLIOTECAS DE LOS CENTROS PUBLICOS
DE ENSENANZA Y DE LAS BIBLIOTECAS ESPECIALIZADAS

Articulo 22.— Las Bibliotecas de los centros pdbli-
cos de ensefianza universitaria.

1. Las Bibliotecas de los centros universitarios son
las unidades de gestién de los recursos de la informa-
cién para el aprendizaje, la docencia, la investigacion
y la formacién continua que tienen como funciones
tacilitar el acceso y la difusién de dichos [palabra
suprimida por la Ponencia] recursos de la infor-
macién y colaborar en los procesos de creacién del
conocimiento, a fin de contribuir a la consecucién de
los objetivos de la universidad.

2. Estas Bibliotecas recogen fondos bibliogrdficos
especializados, prestan servicios a los miembros de la
comunidad universitaria y, con la autorizacién previa
del centro correspondiente, a los particulares que lo
soliciten.

3. Las Bibliotecas de los centros universitarios se
coordinardn con el resto del Sistema de Bibliotecas de
Aragén a través de la Biblioteca de Aragén, en el dm-
bito de los procesos técnicos, de la digitalizacién y
de la proteccién de los fondos de especial valor para
Aragén, sin perjuicio de ofras formas de cooperacién
que puedan establecerse mediante convenio con otras
bibliotecas para servicios comunes.

Articulo 23.— las Bibliotecas escolares.

1. Las bibliotecas de los centros de ensefianza no
universitaria son unidades de gestién de los recursos
del centro educativo al servicio de los procesos de en-
sefianza y aprendizaje y el agente necesario para de-
sarrollar los objetivos de fomento de la lectura y acceso
a la informacién.

2. Estas bibliotecas organizan y ponen al servicio
de toda la comunidad escolar los fondos documentales
existentes en el centro, en soporte impreso, audiovi-
sual, multimedia o cualquier otro soporte o medio de
transmisién de contenido, cultural o informativo.

Las bibliotecas escolares proporcionan la informa-
cién y el material necesarios para el apoyo de los ob-
jetivos académicos, cumplen funciones pedagégicas,
facilitan el acceso a la cultura y educan en la utiliza-
cién de sus fondos.

3. Las bibliotecas escolares colaborarén en la crea-
cién y consolidacién de los hébitos de lectura y en la
formacién para el acceso a la informacién, pondrén al
servicio de la comunidad educativa recursos para la
diddctica de dreas y materias, y fomentardn el apren-
dizaje y el uso critico de los citados recursos.

4. Sus funciones son:

a) Redlizar la gestién técnica de los fondos docu-
mentales, segln criterios estandarizados y adaptados
a las caracteristicas de los centros educativos.

b) Favorecer el acceso a los fondos bibliogréficos,
documentales y de informacién.

c) Facilitar la formacién de los usuarios en la utiliza-
cién de la biblioteca e impulsar el hébito lector.

5. La organizacién de las bibliotecas escolares de-
berd permitir que funcionen como un espacio abierto a
la comunidad educativa de los centros respectivos.

Todos los centros de ensefianza no universitaria or-
ganizardn su biblioteca escolar segin las pautas que,
sobre gestién técnica, programacién de actividades,
personal, horarios, organizacién y financiacién, se es-
tablezcan mediante la normativa especifica.

6. Las bibliotecas escolares cooperardn con la Red
de Bibliotecas Piblicas de Aragén, especialmente con
la biblioteca o bibliotecas de su drea de referencia, en
la creacién y consolidacién de los hébitos de lectura y
en la formacién para el acceso a la informacién, en el
marco del Mapa de Bibliotecas de Aragén.

6. bis. Las bibliotecas escolares podran
disponer y gestionar de forma individuali-
zada o coordinada libros de texto y materia-
les didacticos, elaborados en el centro, con
contenidos adaptados a la legislacién educa-
tiva vigente y con licencias de uso publico.

7. Los Departamentos competentes en materia de
educacién y bibliotecas, asi como las entidades lo-
cales, podrdn colaborar en la gestién y financiacién
de bibliotecas pdblicas de doble uso.

Articulo 24.— [as Bibliotecas especializadas.

1. Son bibliotecas especializadas las bibliotecas,
de ftitularidad publica o privada, que contengan un
fondo referido principalmente a un campo especifico
del conocimiento.

2. Las bibliotecas especializadas prestan un servicio
pUblico con las restricciones que les son propias, y se
coordinan con el resto del Sistema de Bibliotecas de
Aragén en el dmbito de los procesos técnicos, de la
digitalizacién y de la proteccién de los fondos de es-
pecial valor cultural para Aragén.

3. Las bibliotecas especializadas dependientes del
Departamento competente en materia de bibliotecas
recibirdn de la Biblioteca de Aragén especial atencién
en el dmbito de la normalizacién y de los procesos
técnicos, de la digitalizacién y de la proteccién de sus
fondos.

TiITULO I
DEL REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 25.— Infracciones administrativas.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de bibliotecas las acciones y omisiones que se tipifican
en este titulo.

Articulo 26.— Sujetos responsables.

Son responsables de las infracciones, incluso a ti-
tulo de mera inobservancia, las personas fisicas o juri-
dicas a las que sean imputables las acciones u omisio-
nes tipificadas en la presente Ley.

Articulo 27.— Clasificacién de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en
muy graves, graves y leves.

Articulo 28. — Infracciones muy graves.

Con independencia de las que figuren en la norma-
tiva estatal que resulte de aplicacién, tendrdn la consi-
deracién de infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que supongan la pér-
dida, destruccién o, en general, la inutilizacién defini-
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tiva de los fondos documentales o de los recursos de
informacién de las bibliotecas.

La comisién de dos o mds infracciones graves en
dos afios.

Articulo 29.— Infracciones graves.

Con independencia de las que figuren en la norma-
tiva estatal que resulte de aplicacién, tendrdn la consi-
deracién de infracciones graves:

a) Deteriorar de forma dolosa los fondos documen-
tales y de cualquier otro a los que se acceda.

b) Maltratar o deteriorar el mobiliario de la biblio-
teca, cuando quede inutilizado para su uso, asi como
el inmueble donde se ubica, cuando implique el cierre
temporal de la biblioteca.

E. bis) La agresién verbal o fisica al perso-
nal que presta sus servicios en la biblioteca.

c) La comisién de dos o mds infracciones leves en
dos afios.

Articulo 30.— Infracciones leves.

Con independencia de las que figuren en la norma-
tiva estatal que resulte de aplicacién, tendrdn la consi-
deracién de infracciones leves:

a) No guardar el debido respeto y compostura en
los centros y demds servicios bibliotecarios.

b) Deteriorar de forma culposa los fondos documen-
tales y de cualquier ofro a los que se acceda, cuando
no constituya infraccién grave o muy grave.

c) Maltratar o deteriorar los bienes muebles e in-
muebles, cuando no constituya infraccién grave.

d) No devolver los fondos bibliogréficos y los mate-
riales prestados.

e) Tratar irrespetuosamente al personal que presta
servicio en las bibliotecas e incumplir las érdenes o
indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones.

f) El incumplimiento de cualquier otra obligacién es-
tablecida en esta Ley que no sea calificada de grave o
muy grave.

Articulo 31.— Prescripcién de las infracciones.

1. Las infracciones prescribiran por el transcurso de
los siguientes plazos:

a) Las muy graves, a los tres afios.

b) Las graves, a los dos afios.

c) Las leves, al afo.

2. El plazo de prescripcion de las infracciones co-
menzard a contarse desoEz el dia en que se hubiesen
cometido.

Articulo 32.— Sanciones.

1. En caso de que el dafio causado pueda ser valo-
rado econémicamente, la infraccién serd sancionada
con multa del tanto al cuddruplo del valor del dafio
causado.

2. En los demés casos, las infracciones previstas
en la presente Ley dardn lugar a la imposicién de las
siguientes multas:

a) Infracciones muy graves: de 3.001 € hasta
6.000 €.

b) Infracciones graves: de 1.001 € hasta 3.000 €.

c) Infracciones leves: hasta 1.000 €.

3. Ademds de las multas, se podrd imponer la san-
cién de retirada de carné del usuario por el plazo que
SZ establezca segin el grado de la infraccién come-
tida.

4. la gradacién de las multas deberd tener en
cuenta las circunstancias agravantes y atenuantes que
concurran.

5. La resolucién sancionadora, ademds de imponer
las multas que procedan, dispondré todo lo necesario
para la restauracién de la legalidad vulnerada por la
conducta del procedimiento sancionador.

6. Carece de naturaleza sancionadora:

a) La medida de expulsién de un usuario de una bi-
blioteca en el supuesto de grave alteracién del orden.

b) Excepcionalmente, los dafios o perjuicios oca-
sionados por la pérdida, destruccién o, en general, la
inutilizacion de los fondos documentales, cuando se
repongan con cardcter voluntario y de manera inme-
diata.

c) La suspension del uso del carné de usua-
rio por el retraso en la devolucién de los do-
cumentos.

Articulo 33.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones prescribirdn por el transcurso de
los siguientes plazos:

a) Las impuestas por infracciones muy graves, a los
tres afos.

b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos
anos.

c) Las impuestas por infracciones leves, al afio.

2. El plazo de prescripcién de las sanciones co-
menzard a contarse desde el dia siguiente a aquel en
que sea firme la resolucién por la que se impone la
sancion.

Articulo 34.— Circunstancias modificativas de la
responsabilidad.

1. Se considerardn circunstancias agravantes:

a) La existencia de intencionalidad.

b) La reincidencia, entendiendo por tal la comisién
en el plazo de un afio de més de una infraccién de la
misma naturaleza cuando asi haya sido declarado por
resolucién firme. El plazo se computard desde el dia
siguiente al de notificacién de la sancién impuesta por
la primera sancién.

2. Se considerardn circunstancias atenuantes:

a) La probada intencién de no causar dafio.

b) La reparacién espontdnea del dafio o perjuicio
causado o del cumplimiento de la obligacién durante
la tramitacién del procedimiento sancionador.

3. La existencia de circunstancias agravantes o ate-
nuantes podrd determinar la imposicién de la sancién
en su grado maximo o minimo, respectivamente.

Articulo 35.— Procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora regulada en esta Ley se
ejercerd, en todo lo no previsto en ella, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comdn y
en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragén.

Articulo 36.— Organos competentes.
Son competentes para la imposicién de las sancio-
nes previstas en este titulo:
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a) El titular del Departamento competente en mate-
ria de bibliotecas, si la infraccién tiene la considera-
cién de muy grave.

b) El titular de la Direccién General competente en
materia de bibliotecas, si la infraccién tiene la conside-
racién de grave o leve.

Disposicion transitoria Unica.— Cuando el
volumen adquirido por la Biblioteca Histérica
de Aragén asi lo requiera, el Gobierno de
Aragon dispondra de los medios materiales y
personales necesarios para su implantacién
diferenciada de la biblioteca de Aragén, ads-
cribiéndose directamente al Departamento
competente en bibliotecas.

Disposicion derogatoria Unica.— Quedan
derogadas cuantas disposiciones se opongan fotal o
parcialmente a lo dispuesto en la presente ley y expre-
samente la Ley 8/1986, de Bibliotecas de Aragén.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién de desarrollo reglamenta-
rio.

Se faculta al Gobierno de Aragén a dictar las dis-
posiciones necesarias para la aplicacién y desarrollo
de la presente ley.

Segunda. — Regulacién de los medios personales
y materiales.

El Gobierno de Aragén deberia proceder a la
regulacién de los medios personales y materiales en
el plazo de un afio a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley.

Segunda bis.— Elaboracion Mapa de Bi-
bliotecas.

El Departamento competente en materia
de bibliotecas elaborara en el plazo de doce
meses desde la publicacion de esta Ley, el
Mapa de Bibliotecas de Aragén.

Segunda ter.— Elaboracion Reglamento de
Funcionamiento de la Comision Asesora de
bibliotecas.

Por Orden del Departamento competente
en materia de bibliotecas, se elaborara el Re-
glamento de funcionamiento de la Comision
Asesora de Bibliotecas, en el plazo de doce
meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Segunda quater.— Elaboracion Regla-
mento de funcionamiento de la Biblioteca de
Aragon

Por Orden del Departamento competente
en materia de bibliotecas, se elaborara el Re-
glamento de funcionamiento de la Biblioteca
de Aragén, en el plazo de doce meses desde
la entrada en vigor de esta ley.

[Disposicion final tercera suprimida por la
Ponencia.]

Relacién de votos particulares
y enmiendas al Proyecto de Ley
de Bibliotecas que los Grupos
Parlamentarios mantienen
para su defensa en la Comision
de Educacion, Universidad,
Cultura y Deporte

Articulo 1:
—Enmiendas noms. 3 y 6, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 2:
— Enmienda nim. 7, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 3:

— Enmiendas nims. 8 y 10, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nom. 9, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 11, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 4:

— Enmiendas nims. 13 y 16, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nom. 17, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 18, del G.P. Socialista.

Articulo 5:
— Enmiendas noms. 19 y 21 a 23, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Articulo 6:
— Enmiendas nOms. 24 y 25, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 8:

— Enmienda ndm. 30, del G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 32 a 38, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 13:

— Enmiendas nims. 50 y 55, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas noms. 51 y 54, del G.P. Socio-
lista.

— Enmienda nim. 53, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nom. 59, del G.P. de lzquierda
Unida de Aragén, que propone un nuevo arti-
culo 13 bis).

Enmienda nom. 60, del G.P. Socialista, que
propone un nuevo articulo 15 bis).

Articulo 16:

— Enmiendas noms. 61, 70 y 71, del G.P.
Socialista.

— Enmiendas noms. 63, 66 y 69, del G.P.
Chunta Aragonesista.
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Articulo 18:

— Enmiendas noms. 79 y 90, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

— Enmiendas noms. 80, 87 a 89, 94 y 96, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 86, 93 y 95, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nim. 97, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone
un nuevo articulo 18 bis).

Enmienda nom. 99, del G.P. Chunta Aragonesista, y enmienda
num. 100, del G.P. Socialista, proponiendo ambas un nuevo ar-
ticulo 18 ter).

Las enmiendas nums. 104 a 113, del G.P. Chunta Aragonesista,
proponen un nuevo Capitulo V, del Titulo I, introduciendo 9 ar-
ticulos nuevos.

Articulo 22:
— Enmienda nom. 114, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 23:
— Enmiendas noms. 115, 116 y 118, del G.P. Socialista.

Articulo 32:
— Enmienda nim. 123, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 125, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone
una disposicion adicional primera nueva.

Disposicion final primera:
— Enmienda nim. 126, del G.P. Socialista.

Disposiciéon final segunda:
— Enmienda nim. 127, del G.P. Chunta Aragonesista.

Exposicion de Motivos:
— Enmiendas nims. 128 y 129 del G.P. Socialista.
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